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RESUMEN  

El presente informe tiene como objetivo realizar un análisis sobre el Expediente 
00662-2012-0-1801-JR-CI-42, el cual versa sobre la materia controvertida de 
una indemnización por Responsabilidad Civil Extracontractual. En dicho proceso 
civil, en grado de primera instancia, el Trigésimo Primer Juzgado Civil desestimó 
la demanda debido a no haberse configurado el elemento de la antijuricidad, por 
considerar que la conducta de la parte demandada constituyó un acto lícito de 
publicidad que respondió al ejercicio regular de su derecho a la información. A 
su turno, y en grado de apelación, la Tercera Sala Civil decidió revocar la 
Sentencia de Vista, tras aplicar al proceso el Decreto Legislativo N° 1044, 
decreto que aprueba la Ley de Represión de Competencia Desleal, y determinar 
que la conducta desplegada por el demandado constituyó un acto de 
competencia desleal, en la modalidad de actos de explotación indebida a la 
reputación ajena, que generó daños al demandante.  

 

En ese contexto, el presente informe se encuentra enfocado en analizar cuál fue 
el elemento preponderante de la Responsabilidad Civil que conllevó, por un lado, 
al Juzgado a desestimar la demanda y, por otro lado, a la Sala, a revocar dicha 
decisión. Asimismo, se analizará los demás elementos concurrentes de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual, y su aplicación al caso en concreto, para 
así determinar si efectivamente nos encontramos ante un caso en el que 
corresponde otorgarse la indemnización y su cuantificación. De la misma 
manera, se realizará un análisis normativo, doctrinario y jurisprudencial de los 
conceptos jurídico que se involucraron en el proceso como el derecho a la 
información, derecho publicitario y la represión de la competencia desleal. 
Finalmente, se expondrán los comentarios y conclusiones de todo lo antes 
referido, con énfasis, respecto a la forma en como resuelto el caso tanto por el 
Juzgado, como por la Sala Civil. 

 
Palabras clave 

Responsabilidad Civil Extracontractual, indemnización, derecho a la información, 
derecho publicitario, competencia desleal, competencia  

 
  
ABSTRACT 
 
The purpose of this report is to conduct an analysis of Case No. 00662-2012-0-
1801-JR-CI-42, which pertains to the controversial matter of compensation for 
Extracontractual Civil Liability. In the civil proceeding, at the first instance, the 
Thirty-First Civil Court dismissed the lawsuit on the grounds that the element of 
unlawfulness had not been established, as it considered that the defendant's 
conduct constituted a lawful act of publicity that was a response to the regular 
exercise of his right to information. In turn, in the appeal process, the Third Civil 
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Chamber decided to overturn the Appellate Judgment, after applying Legislative 
Decree No. 1044, which approves the Law on Unfair Competition, and 
determining that the defendant's conduct constituted an act of unfair competition, 
in the form of acts of undue exploitation of another's reputation, which caused 
damage to the plaintiff. 
 
In this context, this report focuses on analyzing which was the preponderant 
element of civil liability that led, on the one hand, the Court to dismiss the lawsuit 
and, on the other hand, the Chamber, to revoke said decision. Likewise, the other 
concurrent elements of Extracontractual Civil Liability will be analyzed, and their 
application to the specific case will be examined in order to determine whether 
we are indeed dealing with a case in which compensation should be granted and 
the amount of such compensation. Similarly, a normative, doctrinal and 
jurisprudential analysis will be carried out of the legal concepts involved in the 
process, such as the right to information, advertising law and the repression of 
unfair competition. 

 

On the other hand, it will be analyzed whether the Civil Chamber was the 
competent authority to pronounce and apply a norm of unfair competition, or 
whether such competence fell within the purview of INDECOPI. Finally, 
comments and conclusions will be presented on everything referred to above, 
and especially on how the case was resolved both by the Court and by the Civil 
Chamber. 

 
 
Keywords 
Non-contractual liability, civil liability, compensation, right to information, 
advertising law, unfair competition, competition 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
De conformidad con el artículo 58° de la Constitución Política del Perú, el 
sistema económico del Perú se rige por el principio de la Economía Social 
del Mercado, el cual se sustenta a su vez sobre la base de dos pilares: (i) 
la libre iniciativa privada y (ii) el derecho a la competencia. Con dicho 
principio, es claro que el Estado peruano reduce su participación como 
empresario y procede a convertirse más bien en un agente supervisor del 
sector privado que le exige y reclama al mismo, igualdad de oportunidades 
para todos los competidores dentro de un sistema de leal competencia. 
Asimismo, es este mismo sector, que, al concurrir en el mercado, 
comienza inclusive a desplegar diversas conductas contrarias a la buena 
fe comercial. Ello con la finalidad de poder convertirse cada uno en la 
llamada “mejor opción” de su consumidor y lograr la anhelada 
“transacción comercial”. De ahí que el Estado no solo procura la 
concurrencia y competencia de los agentes económicos en el mercado, 
sino que también se encarga de velar por que se dé una competencia leal, 
en el que los mismos competidores presenten un leal y correcto 
comportamiento, en beneficio de la sociedad, por lo que toda competencia 
desleal, será reprimida y sancionada.  
 
Ahora bien, dentro de un ámbito concurrencial, es natural que los 
competidores promocionen sus productos y/o servicios mediante las 
herramientas publicitarias para así poder informar, persuadir y recordar al 
destinatario sobre la existencia de sus producto o servicios, y logre 
convertirlo en su cliente, aún a costa de la salida del mercado de su otro 
competidor. Ante ello, lo que el Estado procura es que esas formas 
publicitarias se hagan con estricto respeto a la competencia leal y sin 
generar daños no permitidos a su competidor. 

 
En ese punto, es importante enfatizar que, si bien la publicidad ha traído 
grandes beneficios al mercado peruano, pues crea competidores cada 
vez más eficientes en sus servicios, también ha generado diversos 
problemas jurídicos como lo es el daño que se le ocasiona al competidor. 
 
Cuando dos o más empresas concurren en un mismo mercado, traen 
consigo la posibilidad de causarse entre sí dos posibles daños: (i) el daño 
concurrencial lícito y (ii) el daño ilícito.  
 
En lo que respecta al daño concurrencial lícito, este mismo consiste en 
ser un daño consustancial a la competencia; es decir, cuando un 
competidor, luego de realizar diversas actividades dentro del marco de la 
competencia leal, logra realizar una transacción por parte del consumidor, 
es inevitable la generación per se del daño que se le causa a su otro 
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competidor. Ello debido a que este último ha perdido la oportunidad de ser 
quien logre realizar aquella transacción. Así, este tipo de daño al no 
constituir ningún ilícito en el ordenamiento, no genera resarcimiento 
alguno para el sistema de la responsabilidad civil, pues proviene del 
comportamiento leal del competidor y se da debido al interés superior del 
consumidor. 

 
Ahora, en lo que respecta al segundo daño: el daño ilícito, se tiene que 
este mismo consiste en la lesión que sufre un competidor a causa de la 
configuración de una conducta desleal o prohibida por el ordenamiento 
desplegado por otro competidor. Frente a ello, el ordenamiento otorga 
como medio de defensa al competidor dañado, la reparación de los daños 
y perjuicios, siempre y cuando concurran los demás elementos 
generadores de la Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 
Hasta aquí, la distinción teórica de los daños que acarrea un sistema de 
competencia es bastante sencilla. Sin embargo, ello no ocurre en la 
casuística, pues existen ciertos casos en los que no resulta fácil 
determinar si es que ciertas conductas, desplegadas por el agente 
económico y que fueron generadoras de daños, constituyen actos de 
competencia desleal. O si los mismos, se encuentran dentro de los límites 
del ejercicio de un derecho constitucional, que exime de responsabilidad 
al causante del daño. 
 
Así, tenemos un relevante caso, objeto del presente informe, recaído en 
el Exp. N° 662-2012-0-1801-JR-CI-42, en el que con fecha 11 de enero 
de 2012, la empresa CONSORCIO T Y T S.A.C (en adelante, 
“CONSORCIO T Y T” o la “DEMANDANTE”) interpuso una demanda de 
indemnización por daños y perjuicios contra HERRERA D.K.P. SRL 
AJUSTADORES DE SEGUROS (en adelante, “HERRERA D.K.P” o el 
“DEMANDANTE”). Mediante dicha demanda,  se solicitó el pago de US$ 
436,200.00 dólares americanos, por concepto de lucro cesante, alegando 
que dos importantes de sus clientes, suspendieron sus relaciones 
comerciales, a causa de que HERRERA D.K.P le habría causado un daño, 
al difundir en su “Calendario 2011”, en la carátula del mes de febrero, una 
ilustración de un camión despistado de propiedad del CONSORCIO T Y 
T, menoscabando así su imagen corporativa al exhibirla como una 
empresa negligente que transgrede normas de tránsito y seguridad. 
Asimismo, se solicitó el pago de US$ 500,000.00 dólares americanos por 
concepto de daño a la imagen corporativa; y se solicitó que se ordene a 
HERRERA D.K.P que remita cartas rectificatorias a cada uno de los 
destinarios del “Calendario 2011”. 
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En lo concerniente a lo sostenido por HERRERA D.K.P, este mismo negó 
principalmente haberle causado daño alguno a la DEMANDANTE y, en 
caso ello hubiera sucedido, indicó que la difusión del “Calendario 2011”, 
correspondió al ejercicio regular de su derecho a la libertad de 
información, en su calidad de aseguradora de riesgo, por lo que de 
conformidad con el numeral 1, del artículo 1971° del Código Civil, sostuvo 
que no existiría responsabilidad civil alguna. 
 
En atención a lo postulado por ambas partes, durante todo el proceso, el 
Juzgado, en sede de primera instancia, declaró infundada la demanda de 
indemnización, en todos sus extremos, al considerar que no se habría 
configurado la conducta antijurídica pues la difusión del suceso propalado 
por el “Calendario 2011”, sería uno que se ajustó a la realidad, y que 
estaría protegido por el derecho a la información, toda vez que el despiste 
del camión se produjo en la vía pública. Sin embargo, la Sala Civil, en 
sede de segunda instancia, decidió revocar la Sentencia, concluyendo 
que, además de haberse configurados los demás elementos comunes de 
la Responsabilidad Civil, en el presente caso sí se habría configurado el 
elemento la antijuricidad, pues la conducta del DEMANDADO fue una 
contrario a derecho, por configurar un acto de explotación indebida de 
reputación ajena, y no un ejercicio regular del mismo.  
 
Teniendo en consideración todo lo antes expuesto, el objeto del presente 
informe es, en primer lugar, exponer las posiciones y actuaciones de las 
partes durante todo el proceso judicial, así como lo desarrollado y 
analizado por las Sentencias de Vista que trataron de dar fin a la 
controversia. 
 
En segundo lugar, se procederá a explicar y analizar los problemas 
jurídicos más relevantes detectados en el referido proceso judicial, los 
cuales, en mi opinión, concretamente, son los siguientes: 
 

 
(i) Cuestión previa: el Poder Judicial como órgano competente para 

pronunciarse, dentro de un proceso de indemnización de 
responsabilidad civil extracontractual, sobre la comisión de actos 
de competencia desleal sin que haya sido declarado previamente 
por el Indecopi 

 
(ii) Primer problema principal: Sobre la Injusticia del Daño, ¿La 

difusión de la ilustración del calendario 2011, configuró el ejercicio 
regular del derecho a informar (inexistencia de responsabilidad) o 
configuró un acto de competencia desleal, tipificado en el artículo 
10 del DL N° 1044 (conducta antijurídica) o)? 
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(iii) Segundo problema principal: ¿Es la antijuricidad el elemento 

principal para la determinación de la Responsabilidad Civil en un 
caso de competencia desleal? ¿Qué otros elementos de la 
responsabilidad son necesarios de concurrir? 

 

(iv) Primer problema secundario: Sobre la clasificación del daño, 
¿Puede la persona jurídica ser pasible de daños extrapatrimoniales 
referente a su imagen empresarial?¿En caso de corresponder una 
reparación, esta sería de naturaleza resarcitoria o compensatoria? 

 
(v) Segundo problema secundario: ¿El Demandante sufrió daños 

reparables en su esfera?  
 

(vi) Tercer problema secundario: Sobre la relación de causalidad, ¿Nos 
encontramos frente a un caso de fractura del nexo causal? ¿Cuál 
fue el rol de la “veracidad de la información” en el análisis del 
mismo? 

 
(vii) Cuarto problema secundario: Sobre el factor de atribución, ¿En el 

caso analizado, se configuró el elemento del dolo o el elemento de 
la culpa inexcusable? 

 
(viii) Quinto problema secundario: ¿El lucro cesante y el daño a la 

imagen empresarial fueron de difícil probanza en cuanto a sus 
montos para que se justifique la aplicación al caso del artículo 
1322° del Código Civil? 

 

 
Para ello, se procederá a realizar un análisis completo que abordará la 
parte doctrinaria, jurisprudencia y normativa de cada elemento 
involucrado en el desarrollo del proceso. Seguidamente, se procederá a 
emitir una opinión respecto de cada problema detectado para así 
determinar si los fallos de los órganos jurisdiccionales fueron acertados o 
no. En caso de no serlo, se propondrá la forma correcta en que se debió 
de resolver la controversia.  
 
 
 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DEL DERECHO SOBRE LAS QUE 
VERSA EL EXPEDIENTE 
 



 
 

 11 

El presente expediente, en el que se involucran los diversos problemas 
jurídicos descritos en la parte introductoria, evidencia las siguientes dos 
áreas del Derecho: 
 
En primer lugar, se tiene la presencia del Derecho Civil, en tanto se 
formularon pretensiones de materia indemnizatoria. Asimismo, fue objeto 
de debate judicial sobre la concurrencia de todos los elementos 
generadores de Responsabilidad Civil Extracontractual, al caso en 
concreto, con especial énfasis al elemento de la antijuricidad. 
 
En segundo lugar, se tiene la presencia del Derecho Administrativo, 
específicamente, el tema de competencia desleal, pues fue objeto de 
discusión, durante todo el proceso judicial, para determinar si la conducta 
configuraba una conducta antijurídica de acto competencia desleal o no. 
 

 
1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
La elección del presente expediente obedece a mi principal interés 
profesional por seguir ahondando en los diversos conceptos que implica 
entender el complejo mundo de la Responsabilidad Civil Extracontractual 
y observar cómo su presencia se reclama en el inevitable mundo 
comercial del derecho de competencia. En esa línea, el expediente electo 
trae consigo la evaluación y análisis de los elementos típicos de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual, así como si se ha presentado 
algún eximente de la misma, dando espacio al debate sobre si la 
antijuricidad es un elemento protagónico para determinar la 
Responsabilidad Civil en el caso de Competencia desleal. 
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2. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 
CONTROVERSIA y PRINCIPALES ACTUADOS 

 
En el presente numeral, se procederá a exponer un recuento de todos los 
hechos que suscitaron a la controversia, así como de todo lo actuado 
durante el desarrollo del proceso en el Poder Judicial. 

 
2.1. ANTECEDENTES 

 
CONSORCIO T y T es una empresa que ofrece sus servicios en el 
transporte de maquinaria y equipos, cargas sobredimensionadas y 
superpesadas dentro del territorio nacional.  
 
Con fecha 17 de abril de 2010, CONSORCIO T Y T inició el traslado de 
una caseta eléctrica desde el almacén de la empresa Manufacturas 
Eléctricas S.A, ubicado en la ciudad de Lima, hasta las instalaciones de 
la compañía minera La Zanja S.R.L., ubicada en el departamento de 
Cajamarca.  
 
Cabe precisar que dicha caseta eléctrica se encontraba asegurada por la 
empresa RIMAC SEGUROS, por lo que esta última decidió contratar a la 
empresa HERRERA D.K.P para que se encargue de supervisar y 
acompañar la carga durante todo el trayecto hasta que llegara a su 
destino.  
 
Con fecha 23 de abril de 2010, el camión de propiedad de CONSORCIO 
T Y T, que transportaba la caseta eléctrica asegurada, sufrió un despiste 
en una curva de la Carretera Cajamarca-Pullán, antes de llegar a la Mina 
La Zanja. Sin embargo, dicho despiste no produjo ningún tipo de daño ni 
al camión ni a la carga.  
 
Con ayuda de un cargador frontal y tres excavadoras de la mina, el camión 
despistado fue retornado a la vía sin incidente alguno, por lo que este 
continuó con su trayecto hasta el lugar de la descarga. 

 
Se precisa que, durante el incidente ocurrido, el agente de HERRERA 
DKP que acompañó el traslado de la carga, tomó fotografías de lo ocurrido 
y levantó un Reporte de Inspección N° C/841/3/2010-0115. 
 
Tras haber pasado 9 meses del incidente ocurrido, con fecha de enero de 
2011, HERREDA D.K.P difundió un documento denominado “Calendario 
2011 Herrera D.K.P. SRL Ltda. Ajustadores de Seguros”, en el que, en la 
carátula y en la ilustración correspondiente al mes de febrero, se muestra 
un camión despistado, con el logotipo de CONSORCIO T Y T, tal y como 
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se puede apreciar en la siguiente imagen, acompañado de la siguiente 
leyenda: 
 

“Camión que, con un contenedor especial adosado al tractor, 
quedó al borde de una pendiente, por exceso de velocidad al 

llegar a una curva cerrada.” 
“Activó la cobertura de Transporte” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
Con fecha 7 de marzo de 2011, la empresa TAURUS DISTRIBUTION 
PERU S.A.C se comunica con CONSORCIO T Y T, mediante una carta, 
indicándole que había tomado conocimiento de las imágenes difundidas 
en el Calendario 2011 y que suspendía todos los servicios que se habían 
contratado, en tanto no se obtenga un informe detallado. 
 
De similar manera, con fecha 6 de abril de 2011, la empresa GRÚAS Y 
MANIOBRAS S.A.C se comunicó con CONSORCIO T Y T, mediante una 
carta, indicándole que tras haber tomado conocimiento de las imágenes 
contenidas en el Calendario 2011, procedía a suspender los servicios 
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hasta que CONSORCIO cumpla con presentar los descargos sobre los 
hechos mostrados y afirmados en el calendario. 

 
2.2. POSICIONES DE LAS PARTES 
 

2.2.1. FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 
 
Con fecha 11 enero del 2012, CONSORCIO T Y T interpuso una demanda 
de indemnización por daños y perjuicios contra HERRERA D.K.P 
solicitando las siguientes pretensiones: 
 

Primera pretensión autónoma: Que HERRERA D.K.P nos pague 
la cantidad de USD 436,200.00 (cuatrocientos treinta y seis mil 
doscientos dólares americanos), correspondiente al daño 
ocasionado a nuestra empresa por la difusión de su “Calendario 
2011”, el cual contiene en la carátula y en el mes de febrero una 
ilustración que menoscaba nuestra imagen corporativa. Este hecho 
ha causado que algunos clientes suspendan sus relaciones 
comerciales con nuestra empresa, generando una pérdida promedio 
mensual y un acumulado anual directamente imputable a la difusión 
del referido calendario. 
 
Segunda pretensión autónoma: Que HERRERA D.K.P nos pague 
una indemnización de US$ 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 
dólares americanos) por el daño ocasionado a la imagen corporativa 
de nuestra empresa. 
 
Tercera Pretensión Autónoma: Que HERRERA D.K.P remita 
cartas rectificatorias a cada uno de los destinatarios del “Calendario 
2011”, con el siguiente contenido expreso: 
 
“Por un error, en la carátula y en el mes de febrero de nuestro 
calendario institucional 2011, utilizamos la ilustración de un 
camión con el logotipo de Consorcio TyT. Dicha ilustración 
muestra un mero despiste, ocasionado por las condiciones de la 
vía. El camión fue desatascado y continuó su ruta sin 
inconvenientes ni perjuicio alguno para la carga. Conforme a lo 
anterior, nos equivocamos en señalar que dicho despiste se 
produjo por exceso de velocidad y que activó la cobertura de 
transporte”. 
 
Primera Pretensión accesoria a la Primera y Segunda 
Pretensión Principal: Que se nos pague los intereses legales 
devengados desde la fecha de difusión del Calendario 2011 que es 



 
 

 15 

objeto de controversia, así como los costos y costas que originen el 
presente proceso. 

 
Respecto a los fundamentos que sustentan sus pretensiones, tanto en el 
escrito de la demanda, como en el escrito de subsanación de la misma de 
fecha 21 de mayo de 2012, CONSORCIO T Y T comienza manifestando 
que HERRERA DKP difundió a inicios del año 2011 una ilustración que 
menoscaba su prestigio e imagen corporativa, y que, además de ello, 
realizó afirmaciones falsas sobre la ilustración referida.  
 
Así, CONSORCIO T Y T precisa enfáticamente que el incidente mostrado 
no generó daño patrimonial, sino que fue un mero despiste, el mismo que 
fue solucionado desatascando la unidad. Asimismo, indica que dicho 
incidente no fue por exceso de velocidad, sino por las condiciones en las 
cuales se encontraba la vía. Finalmente, señala que el incidente no activó 
cobertura alguna. 
 
Sobre la base de lo señalado, respecto de la primera y segunda 
pretensión principal, CONSORCIO T Y T indica que, en cuanto al 
elemento de la antijuricidad, este se habría configurado con la difusión de 
la información falsa respecto del accidente ocurrido con su unidad de 
transporte en el que se le atribuyó públicamente una negligencia que, a 
su juicio, nunca existió. 
 
En lo concerniente a los daños alegados, CONSORCIO T Y T sostiene 
que ha sufrido un daño patrimonial reflejado en perdida de dos 
importantes clientes que decidieron suspender los servicios contratados 
debido a la aparición del camión, en el Calendario 2011, como 
protagonista de un siniestro ocasionado por exceso de velocidad. 
 
Dichos clientes fueron (i) la empresa Taurus Distribution Perú S.A.C., con 
quien sostiene haber facturado la suma de US$ 15,650.00 más IGV, en 
abril del 2010; y (ii) la empresa Grúas y Maniobras S.A.C., con quien 
sostiene haber facturado la suma de US$ 20,700.00, más IGV, en 
noviembre del 2010. 
 
En atención a dichos montos, CONSORCIO T Y T señala que el monto 
dañado lo ha calculado en función a lo que facturaba mensualmente con 
cada uno de los clientes referidos, multiplicado por 12, correspondiente al 
periodo anual que esta destinado el Calendario. Como resultado de ello, 
CONSORCIO T Y T indica que por Taurus Distribution Perú S.A.C habría 
sufrido un daño cuantificado en US$ 187,800.00, más IGV;  y que por 
Grúas y Maniobras habría sufrido un daño cuantificado en US$ 
248,400.00, más IGV. 
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De ese modo, sostiene que el daño patrimonial total que sufrió ascendió 
al monto de US$ 436,200.00. 
 
En lo que respecta al daño extrapatrimonial, alega haber sido afectada en 
su imagen corporativa y comercial en valores intangibles que ha sido 
calculado por un monto ascendente a US$ 500,000.00 de conformidad 
con el artículo 1984° del Código Civil.  
 
En lo que respecta al nexo causal, CONSORCIO T Y T sostiene que la 
conducta antijurídica cometida por HERRERA D.K.P ha ocasionado de 
marinera directa los daños referidos. 
 
Sobre el factor de atribución, CONSORCIO T Y T indica que la 
responsabilidad civil de HERRERA D.K.P responde al principio subjetivo 
de la responsabilidad prevista en el 1969° del Código Civil. En ese sentido, 
se indica que HERRERA DKP actuó con dolo a difundir, sin autorización 
alguna, de modo consciente y voluntario, una imagen que menoscaba el 
nombre y prestigio ganado por el CONSORCIO y que además realizó a 
afirmaciones falsas sobre la ilustración referida.   
 
Respecto de la pretensión rectificatorias, el DEMANDANTE señala que, a 
fin de evitar que el daño sufrido por su empresa se siga incrementado, 
corresponde que HERRERA D.K.P remita las cartas rectificatorias a cada 
uno de los destinatarios del Calendario 2011. 
 
Por todo ello, CONSORCIO T Y T solicita a la judicatura que se declare 
fundada su demanda en todos sus extremos. 

 
2.2.2. FUNDAMENTOS DEL DEMANDADO 
 
Por su parte, con fecha 6 de agosto de 2012, HERRERA D.K.P.  sostuvo 
firmemente que la demanda debía ser desestimada en su totalidad, 
resumiendo su contestación en los principales argumentos de defensa. 
 
Respecto al elemento de la antijuricidad, HERRERA D.K.P sostiene que 
no ha cometido conducta antijuridica alguna con la difusión de su 
“Calendario 2011”, ya que la ilustración e información difundida en el 
mismo resultaron totalmente ciertas. Así, el DEMANDADO refiere que la 
afirmación que realizó sobre el exceso de velocidad fue absolutamente 
cierta, toda vez que al ser una ajustadora de seguro y regirse por el 
artículo 343° de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguro, investigaron sobre las causas del despiste ocurrido y arribaron en 
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dicha conclusión. Para ello, presentaron como medios probatorios un 
Informe de Ocurrencia, un Reporte de inspección No. C/841/3/2010-0115 
y un peritaje técnico elaborado por el Capitán PNP (R) Diomedes Diaz 
Pasapera.  
 
De otro lado, también se indica que la afirmación sobre la activación de 
cobertura también fue cierta, toda vez que la misma no implica la 
existencia de daños personales o materiales, y el pago de la 
indemnización, sino que basta con que se investigue el siniestro. 
 
Siendo ello así, HERRERA D.K.P precisa que aun cuando su conducta 
hubiese generado daños al CONSORCIO T Y T, debido a que las 
afirmaciones son verdaderas y se ajustan a la realidad, entonces, se 
estaría frente a un daño lícito y ante una conducta permitida por nuestro 
ordenamiento. Agrega que ello es debido a que se está frente el ejercicio 
regular de su derecho a publicitar sus servicios y hacer propaganda sobre 
los casos en los que ha intervenido.   
 
Respecto al elemento del daño, HERRERA D.K.P sostiene que este no 
existe y en caso CONSORCIO T Y T hubiese sufrido algún daño, este 
sería un daño justo. Bajo ese contexto, el DEMANDADO indica que las 
facturas acompañadas por el DEMANDANTE no acreditarían la 
preexistencia de servicios de transporte, dado que las mismas son por 
concepto de alquiler de equipos. Siendo ello así, HERRERA D.K.P afirma 
que lo difundido en Calendario 2011 no pudo haber tenido un impacto 
alguno en el CONSORCIO T Y T, si el negocio principal de este era el 
alquiler de equipos y maquinarias. Además de ello, sostiene que la 
empresa (Taurus International Cargo S.A.C) que remitió la carta indicando 
la suspensión de los servicios, es distinta a la empresa (Taurus 
Distribution Perú S.A.C) a favor de la cual se giraron las facturas 
acompañadas en la demanda. 
 
Seguidamente, HERRERA D.K.P sostiene que la suspensión del servicio 
indicada por Taurus Distribution Perú S.A.C., fue consecuencia directa del 
propio accidente, ocurrido en abril del año 2010, y no por la difusión del 
Calendario 2011. Ello debido a que se aprecia que las últimas facturas 
que giró la referida empresa fueron efectuadas el mismo día del accidente, 
y ello se debe que las mismas corresponden al servicio que CONSORCIO 
T YT prestó para transportar la casilla eléctrica.  
 
Por otro lado, HERRERA D.K.P señala que el criterio empleado por 
CONSORCIO T Y T para calcular el monto de lo daños que alega, no tiene 
asidero legal, ya que no existe medio probatorio que acredite que antes 
del envío de las referidas Cartas, existía una facturación mensual, 
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constante y uniforme, correspondientes al servicio de transporte, de parte 
dichas empresas involucradas, y por los montos que se indican en la 
demanda. 
 
Siendo ello así, HERRERA D.K.P concluye que CONSORCIO T Y T no 
ha fundamentado ni mucho menos ha aportado documentación contable 
alguna que acredite el lucro cesante. Además de ello, advierte que el 
monto pretendido por CONSORCIO T Y T corresponde a al 100% de lo 
que considera que habría facturado, y no a las ganancias o utilidades.  
 
En cuanto al daño extrapatrimonial, el DEMANDADO sostiene que este 
solo es asignable al ser humano, mas no a las personas jurídicas. Para el 
caso de las personas jurídicas, señala que, en tanto estas solo puedes 
tener utilidades o pérdidas, la reparación del daño generado por el 
deterioro a su imagen comercial, al implicar pérdida de negocios futuros, 
corresponde a la categoría de lucro cesante.  
 
Sostiene también que el DEMANDANTE no ha demostrado, ni mucho 
menos evidenciado, cómo se habría menoscabado o dañado su imagen 
corporativa o buena reputación comercial. 
 
Respecto al supuesto nexo causal, el DEMANDADO señala que no existe 
relación de causalidad entre su conducta y el supuesto daño producido, 
ya que su conducta no fue antijurídica por haber demostrado que las 
afirmaciones del Calendario 2011 fueron completamente ciertas.  
 
Ahora, HERRERA D.K.P indica que en la hipótesis negada que el Juzgado 
considere que su conducta fue antijurídica, señala que se tiene que tener 
en consideración que las dos Cartas, acompañadas a la demanda, 
otorgaban al CONSORCIO T Y T la oportunidad de evitar la suspensión 
presentando sus descargos. En ese sentido, señala que el 
DEMANDANTE, al hacer caso omiso a dichos requerimientos, de manera 
negligente, se habría generado así misma los supuestos daños alegados, 
constituyéndose así una fractura del nexo causal que se encuadra dentro 
de los alcances del artículo 1972° del Código Civil. 
 
Respecto al factor de atribución, el DEMANDADO negó haber actuado 
con dolo en su conducta, dado que la información e ilustración difundida 
mediante el Calendario se conducía con la veracidad y certeza. 
 
Para finalizar, en cuanto a la pretensión rectificatoria, HERRERA D.K.P 
precisa que no existe ninguna información que deba rectificarse. Así, 
sostuvo que toda vez que este mismo no realizó ninguna conducta 
antijurídica, no existen daños reparables, y no existe nexo causal, ni factor 
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de atribución, no corresponde que remita ninguna carta rectificatoria a los 
destinatarios del Calendario 2011.  
 
En atención a todo lo expuesto, HERRERA D.K.P solicita que se declare 
infundada la demanda en todos sus extremos.  

 
2.3. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO 

PROBATORIO 
 

Mediante Resolución N° 4, de fecha 29 de agosto de 2012, el Juzgado 
indicó que no habiendo la parte demandada formulado excepciones ni 
defensas previas y corroborado su judicatura la existencia de los 
presupuestos procesales y las condiciones de la acción, declarar 
SANEADO EL PROCESO y la existencia de una relación jurídica procesal 
válida. Así, procedió con ordenar a las partes proponer por escrito los 
puntos controvertidos de la pretensión postulada en autos.  
 

Así, mediante Resolución N° 12, de fecha 31 de julio de 2013, el Juzgado 
fijó los siguientes puntos controvertidos: 
 

Primera pretensión principal: Determinar si la demandada se 
encuentra obligada a abonar la suma US$436,200.00 por daño 
patrimonial-lucro cesante por el perjuicio que le ocasionara la 
difusión del calendario 2011 por parte de HERRERA D.K.P. 
 
Segunda pretensión principal: Determinar si la demandada se 
encuentra obligada a abonar la suma de US$500,000.00 por daños 
a su imagen corporativa y comercial que le ocasionó la difusión del 
Calendario 2011 por parte de HERRERA D.K.P. 

Tercera pretensión principal: determinar si la demandada se 
encuentra obligada a remitir carta rectificatorias a cada uno de los 
destinatarios del Calendario 2011 con el contenido expreso 
propuesto.  

Pretensiones accesorias a la primera y segunda pretensiones 
principales: Determinar si la demandada se encuentra obligada a 
pagar intereses legales por el daño causado desde la fecha de 
difusión del calendario, más las costas y costos del proceso.  

Determinar la existencia y cuantificación del daño.  

Determinar el nexo de causalidad entre el daño demandado y la 
conducta atribuida al demandado.  
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Determinar el factor atributivo de responsabilidad.  

 
En lo que respecta a la CUESTÓN PROBATORIA, mediante la misma 
referida Resolución N° 12, el Juzgado precisó, en primer lugar, que 
habiendo la parte accionante formulado TACHA contra (a) el Peritaje 
Técnico de parte emitido por Dr. Diómedes Díaz Pasapera, (b) el Informe 
de fecha 03/05/10 emitido por Walter Ramírez, (c) el Reporte de 
Inspección N° C/841/3/2010-0115 y (d) el récord de Conductor de 
Vehículo, por considerar que los mismos no tienen por objeto dilucidar si 
la difusión del Calendario 2011 causó daño indemnizable a la parte 
DEMANDANTE, sino que tienen por objeto acreditar la certeza de la 
ilustración y las afirmaciones, cuando ello no es el objetivo del proceso. 
 

En atención a ello, el Juzgado procedió a concluir que, tras analizar los 
fundamentos que sustentan las tachas formuladas en el párrafo 
precedente, ninguno de ellos denuncia la falsedad o ausencia de 
formalidad esencial para el documento que la ley prescribe bajo sanción 
de nulidad. Lo que se denuncia mediante los mismos es que son 
impertinentes. Siendo ello así, el Juzgado decidió DESESTIMAR las 
tachas formuladas por carecer de sustento válido.  
 
En segundo lugar, el Juzgado también precisó que habiendo el 
DEMANDADO formulado OPOSICIÓN contra la declaración de parte de 
su representante legal1, en base a que dicha prueba no refiere a hechos 
nuevos no expuestos en la demanda, sino que refiere a las afirmaciones 
contrarias a lo manifestado en la demanda, referente a que las 
afirmaciones Calendario son falsas. Por tanto, argumenta la opositora que 
al no ser dichas afirmaciones hechos nuevos no expuesto en la demanda, 
la accionante no está habilitada para ofrecer medios probatorios que 
debió ofrecer en su demanda. 
 
En atención a ello, Juzgado señaló que, tras haber revisado el escrito de 
Demanda y de Subsanación de la misma, puede colegir que la parte 
accionante, en la postulación de su demanda, ya había denunciado la 
falsedad de las afirmaciones del Calendario 2011, siendo así las 
afirmaciones contrarias que fueron vertidas en el escrito de contestación, 
no constituyen hechos nuevos no expuestos en la demanda. En ese 
sentido, el Juzgado decidió declarar FUNDADA la oposición formulada.  
 

 
1 Dicha declaración de parte fue ofrecida por la empresa DEMANDANTE, en razón a que la 
misma considera el DEMANDADO, en su escrito de contestación, ha realizado la exposición de 
hechos nuevos como lo es que el camión circulaba con velocidad excesiva y sí se llegó a activar 
la cobertura de seguro. 
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Ahora, de conformidad con lo decidido en la cuestión probatoria, el 
Juzgado CALIFICÓ LOS MEDIOS PROBATORIOS, decidiendo admitir 
los documentos ofrecidos por la parte DEMANDANTE signados como 
1,2,3,4,5 y 6. Asimismo, se admitieron también los documentos ofrecidos 
por el DEMANDADO signados como 1,2,3,4,5,6,7 y 8. 
 
Aunado a lo anterior, el Juzgado decidió ordenar la siguiente prueba de 
oficio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para finalizar, el Juzgado decidió declarar el JUZGAMIENTO 
ANTICIPADO del presente proceso, por cuanto en autos solo se habían 
admitido medios de prueba instrumentales. 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2013, el DEMANDANTE cumplió con el 
mandato ordenado. Asimismo, mediante Resolución N° 19, de fecha 5 de 
noviembre de 2013, el Juzgado admite nuevos medios probatorios de 
oficio, y por resolución N° 24, de fecha 26 de noviembre de 2013, decide 
admitir medios probatorios por hechos nuevos. 

 
2.4. PRONUNCIAMIENTOS JUDICIALES Y PRONUNCIAMIENTO DE LA 

CORTE SUPREMA 
 

2.4.1. SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 
 

Con fecha 30 de octubre de 2015, el Trigésimo Primer Juzgado Civil, 
mediante el considerando primero, señala que, en atención a la posición 
asumida por las partes durante el presente proceso, y en virtud al principio 
dispositivo que rige el Proceso Civil, el análisis solo se centrará en la 
imagen propalada. 
 
Es decir, que el hecho trascendente en discusión solo se centrará en 
determinar si la difusión del camión despistado o accidentado es un acto 
antijurídico que ha causado daños y perjuicios a la empresa demandante, 
mas no en la veracidad o falsedad de las frases que acompañan la imagen 
propalada.  
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Seguidamente a lo señalado, mediante el considerando segundo, el 
Juzgado indicó que los elementos a ser analizados para la determinación 
de la responsabilidad civil serían: (i) la conducta antijurídica, (ii)el daño 
propiamente dicho, (iii) el nexo de causalidad, y (iv) el factor de atribución. 
Asimismo, señaló que los referidos cuatro elementos tienen 
necesariamente que concurrir para que se pueda generar la 
responsabilidad.  
 
Teniendo en cuenta todo ello, a partir del considerando tercero, el 
Juzgado comenzó su análisis con el elemento de la antijuricidad, 
indicando que tiene en consideración que la conducta del DEMANDADO 
es una relacionada a la difusión de un suceso – despiste vehicular - 
ocurrido en la vía pública, protagonizado por un vehículo de propiedad del 
DEMANDANTE. 
 
Bajo esa línea, el Juzgado señaló que la difusión de eventos que ocurren 
en el mundo de los hechos, no se encuentra prohibido en nuestro 
ordenamiento jurídico, sino permitido mediante el reconocimiento del 
derecho a la libertad de información, consagrado en el artículo 2.4 de la 
Constitución Política del Perú, sin tener previa autorización.  
 
De ahí que se señala que toda persona tiene el atributo de mostrar, 
difundir datos o hechos que pueda captar de la realidad, a través de 
cualquier medio como revistas, periódicos, afiches, calendarios, etc., no 
pudiendo ser limitado por ninguna circunstancia, salvo cuando se atente 
contra la intimidad o la seguridad nacional. 
 
En ese sentido, el Juzgado señala que, en tanto el despiste vehicular fue 
una situación ocurrida en la vía pública, dicho suceso no puede 
encontrarse dentro de la esfera de protección de la intimidad, ni del 
secreto empresarial, que pudiera corresponderle al DEMANDANTE. Por 
ello, concluye que la conducta del DEMANDADO no puede considerarse 
como conducta antijurídica y más si se tiene en cuenta que la difusión de 
la imagen fue obtenida de manera lícita, ya que formó parte del Reporte 
de Inspección Nro. C/841/3/2010-0115. 
 
Además de ello, señala que la conducta del DEMANDADO no contraviene 
la Resolución de la SBS Nro. 678-902, toda vez que dicha resolución 
prohíbe la difusión de información relacionada a las transacciones del tipo 

 
2 Dicha Resolución establece que “los directores, ejecutivos y demás servidores de las 
instituciones del sistema financiero y de seguros, están prohibidos de dar a conocer o entregar 
cualquier tipo de información relacionada con las transacciones de carácter privado que dichas 
instituciones realicen con sus clientes, salvo los casos expresamente establecidos por la 
legislación nacional o que mediare consentimiento del interesado.  
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mercantil. Lo que no puede alcanzar a la prohibición de la difusión de 
accidentes o despistes vehiculares.  
 
Pero además de ello, el Juzgado también indicó que la difusión del 
Calendario no obedeció al ejercicio abusivo del derecho a la información, 
ni mucho menos afectó la buena reputación del DEMANDANTE, ya que 
dicha difusión se ajustaba a la realidad y su objetivo fue evidenciar la 
intervención del DEMANDADO en hechos relacionados a su actividad 
económica  
 
Ahora, en cuanto al elemento del daño, el Juzgado consideró que este no 
quedó acreditado de forma correcta ni en el lucro cesante, ni en el daño 
extrapatrimonial.  
 
Así, durante el desarrollo de lucro cesante, el Juzgado consideró que el 
monto requerido por el DEMANDANTE respondía a la ganancia bruta y 
no a la utilidad dejada de percibir. En ese sentido, el Juzgado indica que 
dicho monto no constituye propiamente el lucro cesante, pues no se le ha 
restado la inversión efectuada para la prestación del servicio.   
 
Asimismo, indica que el DEMANDANTE ha presentado las facturas que 
emitió a favor de las empresas Grúas y Maniobras S.A.C, y Taurus 
Distribution Perú S.A.C, durante el año 2010, pero no ha adjuntado las 
que emitió durante el año 2011. Además de ello, precisa que el 
DEMANDANTE no contaba con un contrato de exclusividad con las 
empresas, que indicó que suspendieron sus servicios, durante todo el año 
2011. Seguidamente, señala que, de las facturas adjuntas a la demanda, 
se puede colegir que el servicio brindado a dichas empresas se realizaba 
con meridiana periodicidad.  
 
Dicho lo anterior, el Juzgado concluyó que las situaciones antes descritas, 
restaban credibilidad y certeza del daño referido al lucro cesante que se 
invoca en la demanda. 

 
Ahora, en lo concerniente al daño extrapatrimonial, el Juzgado comienza 
apoyándose en la Casación 1233-2011, para reafirmar su postura de que 
las personas jurídicas sí pueden ser objeto de daños extrapatrimoniales 
referidos a su prestigio, buena reputación o buena imagen.  
 
Sobre el particular, señala que, para el caso de autos, el DEMANDANTE 
solo se ha limitado a exponer sus puntos de vistas jurídicos doctrinarios 
relacionados al daño extrapatrimonial de las personas jurídicas. Sin 
embargo, en el plano de los hechos, no ha cumplido con evidenciar 
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prueba alguna que demuestre que sus clientes habrían visto frustradas 
sus expectativas y decidieron contratar con otro proveedor de servicios.   
 
Agrega que si bien las cartas remitidas al DEMANDANTE, por dos de sus 
clientes, en las que se le hacía saber sobre las imágenes exhibidas en el 
Calendario 2011 y le solicitaban los descargos correspondientes, lo cierto 
es que no se puede desprender una valoración negativa sobre la imagen 
corporativa que proyecta el DEMANDANTE. Más si se tiene en 
consideración que dichos clientes otorgaron la oportunidad al propio 
DEMANDANTE de desvirtuar los hechos y afirmaciones expuestas en el 
Calendario.  
 
Continuando con el análisis, en lo que respecta al nexo causal, el Juzgado 
concluyó que, en un supuesto negado en el que se habría producido 
daños al DEMANDANTE, no se puede advertir la presencia de dicho 
elemento de causalidad. 
 
A juicio del Juzgado, la imagen difundida en el Calendario 2011 no 
representó la causa del daño en sí, ya que este mismo dependía de la 
conducta del DEMANDANTE, quien debía de dar información satisfactoria 
a sus clientes por haberles solicitado los descargos respectivos por el 
accidente difundido en el Calendario del año 2011.  
Así,́ el Juzgado consideró que la omisión o la falta de contundencia en la 
información que habría brindado el propio DEMANDANTE fue la causa 
generadora del daño, por lo que se habría producido una fractura del nexo 
causal.  
 
Por último, en cuanto al factor de atribución, el Juzgado señaló́ que no se 
puede concluir que el objetivo del Calendario fue dañar la imagen 
corporativa de la Demandante y más aún si se tiene en consideración que 
el despiste difundido fue un hecho que ocurrió́ en la realidad y en la vía 
pública. Por dicho motivo, consideró que no existió dolo ni culpa en el 
actuar del DEMANDADO.  
 
Por todas las razones expuestas, el Juzgado falló declarando 
INFUNDADA la demanda de indemnización por daños y perjuicios en 
todos sus extremos.  
 
2.4.2. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Con fecha 11 de diciembre de 2015, CONSORCIO T Y T presentó recurso 
de apelación contra la Sentencia de Vista de Primera Instancia, solicitando 
el siguiente petitorio impugnatorio: 
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“Solicitamos a la Sala Superior que se sirva REVOCAR la sentencia 
contenida en la Resolución N° 40 y que, reformándola, declare 
FUNDADA la demanda en todos sus extremos.” 

 
El DEMANDANTE señala que los fundamentos de dicho recurso 
obedecen a errores y arbitrariedades en las que ha incurrido el Juzgado, 
como los que exponen de manera sucinta a continuación: 
 
En primer lugar, se indica que el Juzgado ha interpretado de manera 
errónea el derecho a la información reconocido en el artículo 2, numeral 
43, de la Constitución Política del Perú, ya que el mismo refiere a hechos 
o acontecimientos de trascendencia pública que beneficie a la comunidad 
y su interés.  
 
En ese sentido, señala que el despiste del Camión no constituye un 
asunto de trascendencia pública, aun cuando ello haya ocurrido en la vía 
pública, por lo que entonces concluye que la conducta del DEMANDADO, 
consistente en difundir, con fines publicitarios y no informativos, la imagen 
del Camión despistado del CONSORCIO, mostrando su logotipo y 
atribuyéndole negligencia, es una conducta antijurídica que no se 
enmarca en el derecho a la información.  
 
En segundo lugar, se indica que el Juzgado ha inaplicado la Resolución 
de la SBS N° 678-90, ya que al ser HERRERA D.K.P una ajustadora de 
seguros y siendo las inspecciones de los aseguradores transacciones de 
carácter privado, el deber de guardar reserva, referido en la Resolución, 
claramente resulta aplicable al caso. 
 
En tercer lugar, se indica que el Juzgado comete un error al sostener que 
la demanda sería infundada porque la ilustración difundida en el 
Calendario y el texto que lo acompaña se ajusta a la realidad. Se precisa 
que ello es debido a que no está en discusión si la imagen y el texto 
difundido que aparecen en el Calendario, se ajustan a la realidad. Por el 
contrario, lo que está en discusión es si el solo hecho de la difusión del 
camión despistado, causó daños al CONSORCIO. 

 
3 Artículo 2°. - Derechos fundamentales de la persona Toda persona tiene derecho:  
4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento mediante la 
palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier medio de comunicación social, sin previa 
autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley.  
Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios de comunicación social se 
tipifican en el Código Penal y se juzgan en el fuero común. 
Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de expresión o le impide circular 
libremente. Los derechos de informar y opinar comprenden los de fundar medios de 
comunicación  
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En cuarto lugar, se indica además que el Juzgado se equivoca al afirmar 
que no puede concluirse que la difusión de la ilustración del Calendario 
2011, (i) constituye un exceso por parte de Herrera D.K.P, y que (ii) afecte 
la buena reputación del CONSORCIO, dado que en el Calendario 
aparecen imágenes de unidades siniestradas de otras empresas.  
 
En quinto lugar, se agrega que el Juzgado ha inaplicado el artículo 1332° 
del Código Civil4. Así, señala que el Juzgado al desestimar el lucro 
cesante demandado por solo haber acreditado el monto bruto de lucro 
cesante y no el monto neto, ha constituido un grave error. 
 
Señala que ello es debido a que cuando no resulta posible acreditar el 
monto preciso de la cuantía del daño, pero este ha sido probado, lo que 
corresponde es que el mismo Juez fije el monto con valoración equitativa 
en aplicación del artículo 1332° del Código Civil, y no declararla infundada 
como el Juzgado lo ha hecho. 
 
En sexto lugar, se señala que el Juzgado ha incurrido en error al afirmar 
que la demanda sería infundada por no haber cumplido el CONSORCIO 
con adjuntar las facturas del año 2011, toda vez que ello resulta 
manifiestamente irrazonable pues en dichos años, los clientes se fueron.  
En séptimo lugar, se sostiene que el Juzgado incurre nuevamente en error 
al afirmar que la demanda sería infundada por no haberse celebrado 
Contratos de Exclusividad con las empresas Taurus Distribution Perú 
S.A.C. y Grúas y Maniobras S.A.C.  
 
A juicio del CONSORCIO T Y T, dicho razonamiento por parte del Juzgado 
es absurdo, ya que el no tener contratos de exclusividad no significa que 
se haya dejado de ganar dinero al haberse visto suspendida las relaciones 
comerciales con dichos clientes que le remitieron su carta en ese sentido. 
Por dicha razón, se sostiene que el Juzgado habría vulnerado el principio 
de interdicción de la arbitrariedad. 
 
En octavo lugar, CONSORCIO T Y T indica que existe error cuando el 
juzgado afirma que el hecho de que las empresas que perdimos hayan 
contratado regular y frecuentemente en el año 2010, no significa que la 
contratarían también en el año 2011. 
 
Al respecto, el DEMANDANTE señala que el Juzgado ha elevado 
injustificadamente el estándar probatorio para acreditar el lucro cesante al 
exigir la certeza absoluta para tal efecto. Agrega además que, para el 

 
4 Artículo 1332.- Valoración del resarcimiento 
Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto preciso, deberá fijarlo el juez 
con valoración equitativa. 
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lucro cesante, está unánimemente aceptado en la doctrina y 
jurisprudencia que se presuma que este se habría obtenido en 
condiciones normales conforme a las circunstancias del caso. 
  
En noveno lugar, se precisa que el Juzgado yerra al afirmar que el lucro 
cesante demandado sería infundado porque Taurus Distribution Perú 
S.A.C. contrató a Consorcio T Y T en el año 2012, y porque las cartas de 
suspensión no tendrían fecha cierta ni sello de recepción del 
CONSORCIO T Y T.  
 
Respecto de la contratación del año 2012, el CONSORCIO indica que el 
lucro cesante reclamado se refiere a las operaciones que se frustraron por 
el periodo de un año contado desde marzo del año 2011, como 
consecuencia del Calendario que HERRERA D.K.P difundió a inicios del 
año 2011.  
 
Respecto a la relación de las cartas de suspensión, el CONSORCIO 
indica que en cuanto a la Carta de suspensión de servicios remitida por 
Grúas y Maniobras S.A.C. no fue materia de tacha, por lo que dicho medio 
probatorio surte plenos efectos.  
 
Por otro lado, en cuanto a la Carta de suspensión de servicios remitida 
por Taurus Distribution Perú S.A.C, se indica que, si bien esta fue objeto 
de tacha, lo cierto es que la misma fue desestimada mediante Resolución 
N° 25, de fecha 26 de noviembre de 2013, resolución que no fue objeto 
de impugnación. Siendo ello así, se señala que dicha resolución adquirió 
la calidad de cosa juzgada por lo que dicho medio probatorio surte todos 
sus efectos.  
 
En décimo lugar, se señala que el Juzgado se equivoca al indicar que 
CONSORCIO T Y T no ha acreditado el daño a su buena reputación, ya 
que la sola difusión genera daños per se a la reputación comercial de 
CONSORCIO T Y T por hacerla ver como una empresa negligente que 
transgrede las más elementales normas de tránsito y seguridad.  
 
En décimo primer lugar, se advierte que el Juzgado comete un error al 
afirmar que el CONSORCIO T Y T no habría sufrido ningún daño porque 
las empresas involucradas en la Carta le habrían dado la oportunidad de 
desvirtuar los hechos mostrados y afirmaciones vertidas.  
 
El sustento de ello se indica que es por la sencilla razón de que resulta 
irrelevante que no se haya desvirtuado ello, pues el hecho antijurídico es 
la sola publicación de las imágenes del camión aparentemente 
siniestrado.  
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En décimo segundo lugar, se advierte que el Juzgado incurre en error al 
afirmar que el propio CONSORCIO T Y T se causó los daños invocados, 
ya que el Calendario 2011 fue publicado por HERRERA D.K.P y el hecho 
ilícito es la sola publicación de Calendario.  
 
En décimo tercer lugar, se advierte que el Juzgado se equivoca al afirmar 
que HERRERA D.K.P no actuó ni con dolo ni con culpa, pues el 
DEMANDADO publicó la imagen del camión, con el logotipo del 
CONSORCIO, en el Calendario 2011, atribuyendo negligencia grave con 
el único propósito de hacerse publicidad a costa de otros.  
 
Además de ello, sostiene que las demás imágenes publicadas en el 
Calendario 2011, no permite identificar a los titulares de las unidades 
siniestradas. 
 
Finalmente, en décimo cuarto lugar, se indica que el Juzgado se equivoca 
al afirmar que la demanda sería infundada porque la imagen difundida por 
HERRERA D.K.P, “formó parte del informe emitido a raíz de la labor 
encomendada por la compañía aseguradora, el equipo transportado.”  
 
En atención a ello, CONSORCIO T Y T indica que dicho argumento no 
resulta atendible, ya que en este proceso no se discute ni la veracidad de 
los hechos imputados en el Calendario 2011, ni la licitud de la toma de la 
fotografía.  
 
En cuanto a la naturaleza del agravio, el DEMANDANTE indica que se 
trata de un agravio jurídico y económico pues la sentencia vulnera el 
derecho de CONSORCIO T Y T al debido proceso, la tutela jurisdiccional 
efectiva y a la propiedad al declarar infundada la demanda sobre la base 
de catorce errores de derecho y criterios arbitrarios e irrazonables. 
 
Es así que, en atención a todo lo desarrollado, solicita que se conceda el 
presente recurso y se eleve al Superior Jerárquico.  
 
2.4.3. ADMISIÓN DE LA APELACIÓN 

Mediante Resolución N° 42, de fecha 22 de enero de 2016, el Juzgado 
decidió CONCEDER la apelación con efecto suspensivo interpuesta por 
la parte DEMANDANTE contra la sentencia de primera instancia. 
Consecuentemente, ordenó elevarse los autos al Superior Jerárquico. 

2.4.4. SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 
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A su turno, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
mediante la Sentencia de Vista de fecha 2 de noviembre de 2016, decidió 
REVOCAR la Sentencia contenida en la Resolución N° 40, de fecha 30 
de octubre de 2015, que declara INFUNDADA la demanda, con costas y 
costos; y REFORMANDOLA declaró FUNDADA en parte la demanda; en 
consecuencia, ordenó que HERRERA indemnice la suma de S/. 
100,000.00 (Cien mil nuevos soles) por concepto de daños y perjuicios.  
 
Asimismo, decidió CONFIRMAR la sentencia de primera instancia, en el 
extremo que declara infundada la demanda respecto de la remisión de 
cartas rectificatorias a cada uno de los destinatarios del Calendario 2011. 
 
El sustento de fallo expuesto siguió la siguiente revisión y análisis: 
 
En principio, la Sala comenzó́ su análisis enfatizando lo ya indicado por el 
Juzgado y es que el objeto del proceso se encuentra enmarcado en 
determinar si la difusión de la imagen del vehículo despistado que tiene el 
logotipo de T Y T, en el Calendario 2011, generó o no daños a la buena 
reputación del DEMANDANTE.  
 
Bajo esa perspectiva, la Sala procedió́ analizar la concurrencia de los 
elementos comunes de la Responsabilidad Civil Extracontractual y señaló 
que, en cuanto al elemento de la conducta antijurídica, este se habría 
configurado por la utilización de la imagen del CONSORCIO T Y T que 
menoscaba el prestigio y la imagen corporativa del DEMANDANTE al 
atribuirle una conducta negligente en la ilustración del Calendario 2011.  
 
Con relación a expuesto, la Sala señaló que corresponde ahora verificar 
si dicha conducta fue contraria a derecho, o si actuó en ejercicio regular 
del mismo. Siendo ello así, la Sala indica que el DEMANDADO ha negado 
enfáticamente haber causado daño al DEMANDANTE.  
 
En tal sentido, la Sala manifestó́ que no está de acuerdo con lo concluido 
por el A quo, debido a que no es objeto del proceso establecer si la 
obtención de la imagen ha sido ilícita o no, como se sostiene la parte final 
del séptimo considerando, ni tampoco si una persona tiene la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones, sino verificar si el uso de la imagen 
ha sido utilizado en desmedro de la empresa DEMANDANTE.  
 
Siendo ello así, se indica ha quedado probado que la utilización de la 
imagen del vehículo ha sido en beneficio del DEMANDADO, quien, 
valiéndose de dicha imagen, sin autorización alguna, la ha impreso en el 
Calendario 2011, promocionando sus servicios como ajustadores de 
seguros.  
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Se indica que ello fue con el fin de obtener beneficios económicos como 
empresa de siniestros, haciendo uso no solo de la imagen donde se 
encuentra las unidades del DEMANDANTE, sino que también ha 
insertado frases como “por exceso de velocidad” y “activó la cobertura de 
transporte”. Dichos hechos, a criterio de la Sala, son considerados como 
“actos de explotación indebida de reputación ajena”, conducta que se 
encuentra prohibida de acuerdo con el artículo 10° del Decreto Legislativo 
N° 1044, denominada “Ley de Represión de la Competencia Desleal” (en 
adelante, LRCD). y que configura una conducta antijurídica y no el 
ejercicio regular de un derecho.  
 
Ahora, en lo concerniente al daño causado, la Sala concluyó que, 
mediante el aprovechamiento indebido de la imagen del vehículo del 
DEMANDANTE, contenida en la carátula del mes de febrero, del 
Calendario del año 2011, y la inserción de frases en la ilustración del mes 
de febrero, han tenido como efecto menoscabar la imagen de la parte 
DEMANDANTE.  
 
Considera la Sala que el simple hecho de publicitar la imagen del vehículo 
del DEMANDANTE, mostrándolo en una situación poco usual, 
produciendo un descrédito ante la sociedad donde se la expone como una 
empresa que no tiene buena calidad en el servicio que brinda, lesiona al 
interés jurídicamente protegido.  
 
Por otro lado, respecto al elemento de la relación de causalidad entre el 
hecho generador y el daño producido, la Sala señala que ha quedado 
acreditado que la difusión de la imagen del vehículo, así ́como las frases 
incluidas dentro del mismo, han tenido como consecuencia inmediata la 
alteración de la imagen y reputación inicial del DEMANDANTE, y la 
decisión de algunos clientes de prescindir de sus servicios.  
 
Para finalizar, respecto al factor de atribución, la Sala indica que de 
acuerdo con el artículo 1969° del Código Civil, en la responsabilidad civil 
extracontractual se advierte un criterio de imputación subjetivo a título de 
dolo o culpa. 
 
Para el caso de autos, la Sala señala que ha quedado acreditada la 
deliberada voluntad de HERRERA D.K.P de difundir y aprovecharse de la 
imagen del camión despistado, de propiedad del CONSORCIO, mediante 
su Calendario 2011, agregando frases que denotarían un actuar 
negligente de parte del DEMANDANTE. 
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De ahí que la Sala determina que el DEMANDADO se ha conducido con 
dolo para causar daño al CONSORCIO T Y T, creando perjuicios en su 
esfera jurídica.  
 
En atención a todo lo desarrollado, la Sala precisó que, para el caso de 
autos, sí habría quedado acreditado la concurrencia de los elementos 
comunes que configuran la responsabilidad civil extracontractual, por lo 
cual, decide que lo resuelto por el A-quo merece ser revocado por haberse 
producido la vulneración del deber genérico de no causar daño a los 
demás, esto es, la indemnización a favor del DEMANDANTE. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, en cuanto al argumento referido que debe 
tenerse en consideración la Resolución de la Superintendencia de Banca 
y Seguros N° 678-90, que establece que las personas (naturales o 
jurídicas) que conforman el sistema financiero y las aseguradoras deben 
guardar reserva sobre las transacciones que realizan con sus clientes, la 
Sala precisa que dicha Resolución no resulta aplicable al caso concreto. 
 
Ahora, respecto a la cuantía del daño, la Sala indica que en lo 
concerniente al lucro cesante, si bien se encuentra acreditado que 
HERRERA D.K.P ha ocasionado daños y perjuicios al DEMANDANTE, es 
cierto también que el hecho de que el actor haya dejado de contar con 
dos clientes y de percibir ingresos por el contrato que mantenía con estos; 
también es verdad, que aun cuando inicialmente dejó de percibir ingresos 
por dichos servicios, con posterioridad a la demanda ha quedado 
demostrado que el DEMANDANTE ha reiniciado su relación comercial.  
 
En ese sentido, la Sala indica que, si bien el DEMANDANTE no ha 
demostrado con exactitud el monto dejado de percibir, la Sala no cuenta 
con certeza del monto exacto que CONSORCIO T Y T pudo haber 
percibido en forma periódica por el servicio brindado.  
 
Por ello, la Sala indica que la reparación del daño reclamado debe 
graduarse razonablemente teniendo en cuenta que se adjuntó Boletas y 
Notas de Débito expedidos por las citadas empresas, incorporándose 
posteriormente como pruebas de oficio, comprobantes de pago con un 
año de antigüedad a la publicación del Calendario 2011 por las empresas 
Grúas y Maniobras y Taurus International Cargo S.A.C, que en promedio 
alcanzaron cada una, antes del rompimiento del vínculo, a ciento veinte 
mil dólares aproximadamente, por tanto, se considera que la 
cuantificación del lucro cesante debe ser fijado en S/. 50,000.00. 
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En lo concerniente al daño extrapatrimonial, la Sala decidió́ que esta debía 
graduarse razonablemente por el monto de S/. 50,000.00 (Cincuenta Mil 
Soles).  
 
Para finalizar, respecto a la remisión de las cartas rectificatorias, la Sala 
desestimó dicha pretensión dado que el objeto del proceso no se condice 
con dicha pretensión, y más aún si se tiene en cuenta que dicho extremo 
no ha sido apelado por el DEMANDANTE.  

 

2.4.5. INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN  
 

Con fecha 7 de febrero de 2017, el DEMANDADO interpuso un recurso 
de casación, contra la Sentencia de Vista emitida por la Tercera Sala Civil 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, que revocó la Sentencia apelada, 
de fecha 30 de octubre de 2015, la cual declaró infundada la demanda; y 
reformándola, la declaró fundada en parte; y ordenó a HERRERA D.K.P 
pagar al CONSORCIO T Y T la suma de cien mil soles (S/ 100,000.00); la 
confirma en el extremo que declara infundada la demanda respecto a la 
remisión de las cartas rectificatorias a cada uno de los destinatarios del 
calendario 2011. 
 
Como pretensión impugnatoria principal, el DEMANDADO solicitó a la 
Sala Civil de la Corte que anule totalmente la sentencia objeto del recurso. 
 
Como pretensión Subordinada a la pretensión principal, el DEMANDADO 
solicitó a la Sala Civil de la Corte que declare FUNDADO el recurso de 
casación y, actuando en Sede de Instancia, REVOQUE la sentencia 
impugnada y, REFORMANDOLA, declare INFUNDADA la demanda 
interpuesta. 
 
El DEMANDADO sustentó sus pretensiones en atención a los siguientes 
fundamentos: 
 
En primer lugar, se señala que la Sala Superior aplicó de manera indebida 
el artículo 10 del LRCD. Concretamente, se indica que el Poder Judicial 
no es la entidad competente para pronunciarse respecto a la presunta 
comisión de un acto de competencia desleal, sino el INDECOPI.  
 
En ese sentido, en tanto no ha existido ningún acto de competencia 
desleal declarado por el INDECOPI (única entidad competente para 
pronunciarse respecto al referido tema), no se puede pretender encausar 
el presente proceso bajo el supuesto de hecho de la norma referida, 
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puesto que INDECOPI no ha determinado en ningún momento la 
existencia de actos de competencia desleal. 
 
Agrega además que se ha vulnerado su derecha a la doble instancia, de 
conformidad con el numeral 1.6 del artículo 139° de la Constitución 
Política del Perú. Señala que la Sala Superior, en instancia única, ha 
incorporado en su resolución – hoy materia de casación – un punto 
controvertido ajeno al proceso, sin dar lugar al debido contradictorio y, por 
ende, afectando gravemente el debido proceso.  
 
Asimismo, señala que, para el presente caso, no se habría configurado 
infracción alguna en materia de Competencia Desleal, en tanto ello se 
enmarca en una situación de proceso competitivo, el cual, para el 
presente caso, no existe pues la empresa demandante y HERRERA 
D.K.P se dedican a realizar actividades sustancialmente diferentes. 
 
En segundo lugar, se advierte que la Sala Superior interpretó de manera 
errónea el artículo 1969° del Código Civil, dado que no ha tenido en 
cuenta que dicho artículo exige, para la existencia de responsabilidad civil 
de un hecho u omisión, que se tiene que presentar en éste, la antijuricidad, 
el daño, el nexo causal y el factor de atribución.  
 
Siendo ello así, HERRERA D.K.P advierte que, al no haber cometido 
ninguna conducta antijuridica, sino ejercer su derecho fundamental a la 
información, la Sala evidencia su vicio al llegar a la conclusión, sin hacer 
un análisis válido de los requisitos exigidos para imputarles 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
En tercer lugar, se señala que la Sala aplicó indebidamente el artículo 
1332° del Código Civil, al decidir otorgar discrecionalmente la suma de S/ 
50,000.00 por concepto de indemnización de daños y perjuicios por lucro 
cesante, cuando en realidad no debió hacerlo al no haberse demostrado 
en el proceso la existencia del lucro cesante a favor del CONSORCIO T 
Y T.  
 
En cuarto lugar, se señala que la Sala interpretó de manera errónea el 
artículo 1985° del Código Civil, al dar por probado el daño, sin hacer 
ningún análisis al respecto del daño evento o daño consecuencia, de 
donde se tendría que discriminar si el daño alegado se produjo con la sola 
publicación del almanaque 2011 o si lo que produjo el daño al 
DEMANDANTE es el contenido de la publicación. 
 
En quinto lugar, se señala que la Sala inaplicó el artículo 1971° del Código 
Civil, pues al no discriminar si el presunto hecho antijurídico causa un 
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daño evento o un daño consecuencia, dejó de observar que el ejercicio 
regular del derecho a la información se encuadra en dicho artículo, por lo 
que, si se generó daños, este no sería reprochable.  
 
En sexto lugar, se señala que la Sala inaplicó el artículo 2°, inciso 4°, de 
la Constitución Política del Perú y el artículo 13° de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, ya que no ha tenido en consideración 
que toda persona, no necesariamente los medios de comunicación, puede 
difundir todo tipo de hecho con fines noticiosos o no, no se requiere 
autorización previa para ejercer el derecho constitucional a la información 
consagrado en dichos cuerpos normativos.  
 
En séptimo y último lugar, se advirtió que la Sala cometió una infracción 
normativa al artículo 139, inciso 5, de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, ya que no se ha emitido un pronunciamiento en decisión expresa, 
precisa y motivada respecto de todos y cada uno de los agravios que 
contiene la pretensión impugnatoria referida en el recurso de apelación. 
 
Agrega que la Sala aborda temas que no fueron objeto de los puntos 
controvertidos, ni de los agravios de la apelación. Consecuentemente, 
señala que la Sala está incurriendo en incongruencia o desviaciones que 
suponen la modificación o alteración del debate procesal (incongruencia 
activa), las mismas que tienen incidencia directa en la emisión de un fallo 
que se contrapone al principio de interdicción de la arbitrariedad. 
 
2.4.6. INFORME ESCRITO DEL DEMANDANTE 

 
Mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2018, el CONSORCIO T Y T 
presentó un escrito sosteniendo que, en el presente caso, no se ha 
cometido las infracciones normativas que HERRERA D.K.P denuncia en 
su recurso 
 
Para ello, el DEMANDANTE comienza señalando que respecto de la 
primera infracción denunciada sobre la supuesta aplicación indebida del 
artículo 10° de la LRCD, lo que la Sala ha realizado, al invocar dicha 
norma, en una ejemplificación sobre como un hecho afecta valores o 
principios de nuestro ordenamiento.  
 
En ese sentido, enfatiza que la aplicación de dicho artículo no es la única 
regla que justifica la antijuricidad de los actos cometidos por HERRERA 
D.K.P, sino que lo es el hecho de explotar un derecho subjetivo que le 
pertenece al Consorcio T Y T (imagen corporativa) sin su autorización, y 
en base a apreciaciones no informativas, sino publicitarias. 
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Ahora, en cuanto a la segunda infracción denunciada sobre la 
interpretación errónea del artículo 1969° del Código Civil, se señala que 
la Sala Superior ha establecido que la antijuricidad de una conducta no 
significa que exista una norma prohibitiva siempre, pues nuestro sistema 
acoge la atipicidad del daño, lo que significa que no todas las conductas 
dañosas o daños producidos se encontrarán prescritos en nuestras 
normas.  
 
Así, se precisa que la lectura del DEMANDADO, sobre la sentencia, es 
antojadiza, pues conlleva a que no quiere reconocer la labor 
argumentativa que ha realizado la Sala Superior en la sentencia de vista.  
 
Respecto de la tercera supuesta infracción indebida del artículo 1332° del 
Código Civil, el DEMANDANTE señala que este sí ha sido aplicado de 
forma correcta por la Sala, toda vez que esta norma refiere a casos donde 
existe dificultad probatoria como es el caso de situaciones futuras donde 
la probanza exacta y precisa es extremo difícil y no siempre será posible, 
como en este caso.  
 
Respecto a la cuarta supuesta infracción sobre la interpretación errónea 
del artículo 1985° del Código Civil, el DEMANDANTE indica que la Sala 
Superior ha sido clara en señalar que la antijuridicidad del daño se 
produce por el uso de la imagen corporativa sin la autorización del 
DEMANDANTE y no con fines informativos sino publicitarios, utilizando 
como reseña información extraída por el propio publicitante (HERRERA 
D.K.P.)  
 
En ese sentido, se indica que no se trata del ejercicio del derecho de 
información de HERRERA D.K.P, sino de que su actuar fue guiado por 
fines meramente publicitarios.  
 
Respecto de la supuesta inaplicación del artículo 1971° del Código Civil, 
del artículo 2.4 de la Constitución Política del Perú y del artículo 13° de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, señala el CONSORCIO T 
Y T que ello no ha sucedió, dado que la Sala Superior descartó que se te 
trate del ejercicio del derecho de información toda vez que la imagen del 
CONSORCIO ha sido utilizada con fines publicitarios y no informativos.  
 
Siendo ello así, se indica que el derecho a la información no era materia 
de análisis para la Sala para que pueda resolver el caso. 
 
Finalmente, respecto a la supuesta infracción del artículo 139°, inciso 5, 
de la Constitución Política del Perú, el DEMANDANTE indica que no ha 
ocurrido tal infracción, ya que la Sala Superior es clara y congruente en la 
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estructura argumentativa de la Sentencia. Asimismo, señala que la Sala 
ha realizado un análisis de las pruebas, en base a su consideración de los 
hechos para finalmente concluir la incidencia del daño, por lo que no ha 
cometido ninguna infracción normativa. 
 
En base a todo lo señalado, el DEMANDANTE solicita, a la Sala Civil 
Transitoria, tener presente lo expresado en cuanto a que en el presente 
caso no se han cometido infracciones normativas.  

 

2.4.7. CASACIÓN 847-2017 
 

Con fecha 3 de septiembre de 2018, la Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia, desestimó el recurso de casación interpuesto por el 
DEMANDADO, declarándolo INFUNDADO. En consecuencia, NO 
CASARON la sentencia de vista de fecha dos de noviembre de 2016. 
 
De acuerdo con lo desarrollado en la parte del CONSIDERANDO, la Corte 
señala que, de la revisión de la sentencia de vista, puede colegir que el A 
quem revoca la apelada, tras realizar un análisis motivado de los hechos 
y un análisis lógico – jurídico de la normativa postulada por la empresa 
demandante para sustentar el derecho indemnizatorio reclamado.  
 
Consecuentemente a ello, la Corte arribó que la sentencia de vista 
expedida en la presente causa, absuelve de manera prolija los agravios 
expuestos en el recurso de apelación conforme se puede apreciar del 
considerando décimo cuarto y siguientes, concluyendo que está probado 
que la utilización de la imagen del vehículo del CONSORCIO, ha sido en 
beneficio de la empresa HERRERA D.K.P, quien valiéndose de dicha 
imagen sin autorización alguna, la ha impreso en el Calendario 2011, 
promocionando sus servicios como ajustadores de seguros con el fin de 
obtener beneficios económicos como empresa que atiende siniestros.   
 
En atención a ello, la Corte concluye que la infracción procesal 
denunciada no puede prosperar. 
 
Por otro lado, respecto a la aplicación indebida del artículo 10° de la 
LRCD, la Corte señala que, tras hacer un análisis respectivo, se advierte 
que es perfectamente aplicable la ley de represión de la competencia 
desleal. 
 
Ello debido a que considera que dicha ley reprime todo acto o conducta 
de competencia desleal que tenga por efecto, real o potencial, afectar o 
impedir el adecuado funcionamiento del proceso competitivo. Así, la Corte 
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indica que, toda vez que la empresa DEMANDADA utilizando no solo la 
imagen donde se encuentra la unidad del CONSORCIO, sino que también 
ha insertado frases como “por exceso de velocidad” y “activó la cobertura 
de transporte”; ha generado actos de explotación indebida a la reputación 
ajena, debido al aprovechamiento indebido de la imagen, el crédito, la 
fama, el prestigio o la reputación empresarial o profesional que 
corresponde a otro agente económico.  
 
En ese contexto, se precisa que ha quedado probada la conducta 
antijurídica de la empresa DEMANDADA. 
 
Aunado a ello, el Colegiado Supremo señaló que la apreciación razonada 
de la responsabilidad civil no puede excluir la aplicación del artículo 10° 
de la LRCD, el cual no resulta solo aplicable a un procedimiento 
administrativo, sino también a un proceso civil.  
 
Ergo, la Corte concluye que la denuncia no puede prosperar en ese 
extremo. 
 
Ahora respecto a la interpretación errónea del artículo 1969° del Código 
Civil; la Corte señala que la Sala, de mérito, ha interpretado 
adecuadamente dicha norma material respecto a la responsabilidad 
subjetiva, pues en base a los hechos acaecidos en autos se ha arribado 
a la conclusión que la empresa demanda ha actuado con dolo.  
 
Agrega que es claro el tamiz doloso en cuanto al aprovechamiento 
indebido de la imagen que ha tenido como efecto menoscabar la imagen 
de la parte DEMANDANTE, al publicitar la imagen de su vehículo, 
evidenciándola en una situación poco usual, produciendo un descrédito 
ante la sociedad donde se le muestra como una empresa que no tiene 
buena calidad en el servicio que brinda.  
 
En ese sentido, la Corte concluye que la analizada infracción debe 
desestimarse. 
 
Por otro lado, respecto a la aplicación indebida del artículo 1332° del 
Código Civil; la Corte precisa que el presente artículo recoge la regla 
general normativa de “equidad”, la misma que hace referencia a lo que “el 
juez según su sana crítica y la valoración de las circunstancias dispone”.  
 
En ese sentido, la Corte indica que, en algunas circunstancias, el juez 
puede apreciar la dificultad de que éstas experimentan para acreditar los 
hechos alegados, lo que no puede ser impedimento para resolver el 
conflicto de intereses.  
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Teniendo ello en consideración, indica que, tras analizar la sentencia de 
vista, es evidente que la Sala Superior ha aplicado la regla general 
normativa de la “equidad” al evidenciar que el DEMANDANTE no ha 
demostrado con exactitud el monto que ha dejado de percibir. 
 
Respecto a la interpretación errónea del artículo 1985 del Código Civil, la 
Corte considera que lo más importante en este punto es que la referida 
norma establece cómo debe entenderse el llamado nexo causal o relación 
de causalidad.  
 
De esa manera, señala que ha quedado establecido en la sentencia de 
vista que la difusión de la imagen del vehículo y la ilustración del mes de 
febrero, así como las frases incluidas, en dicho mes, han tenido como 
consecuencia inmediata la alteración de la imagen y reputación inicial de 
la empresa. Por ello, la Corte señala que deviene en desestimar la 
infracción denunciada. 
 
Respecto de la infracción del artículo 1971 del Código Civil, la Corte 
señala que no se advierte tal infracción, dado que comparte el fundamento 
expuesto en la Sentencia de vista debido a que no es objeto del proceso 
establecer si la obtención de la imagen ha sido lícita o no. Refiere así que 
el objeto del proceso es verificar si el uso de la imagen ha sido utilizado 
en desmedro de la empresa DEMANDANTE.  
 
En ese sentido, la Corte señala que no se ha configurado algún supuesto 
que excluya de la responsabilidad civil. 
 
Finalmente, sobre la inaplicación de los artículos 2, inciso 4 de la 
Constitución Política del Perú y 13 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, la Corte enfatiza que las decisiones emitidas por las 
instancias de mérito, de ningún modo vulneran el derecho de toda persona 
a las libertades de información.  
 
Determina que la Sala revisora ha cautelado el daño producido a la 
persona jurídica accionante por responsabilidad civil, describiendo los 
fundamentos fácticos y jurídicos que dan respaldo a su decisión de 
estimar la demanda 
 
En atención a todo lo arribado, la Corte concluye que el recurso de 
casación, en examen, debe ser desestimado. Con dicha decisión la Corte 
dio por culminado todo el proceso. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 
Los principales problemas jurídicos que se han detectado durante el 
desarrollo de todo el proceso son los siguientes: 

 

El primer problema principal es uno de naturaleza civil y de competencia 
desleal que versa sobre la injusticia del daño. La pregunta para ello es la 
siguiente pregunta: ¿La difusión de la ilustración del calendario 2011 
configuró el ejercicio regular del derecho a informar (inexistencia de 
responsabilidad)? o ¿configuró un acto de competencia desleal, tipificado 
en el artículo 10 del DL N° 1044 (conducta antijurídica)? 
 
El segundo problema principal concierne al rol estelar que cumplió la 
antijuricidad en la solución del caso. La pregunta es la siguiente: ¿es la 
antijuricidad el elemento principal para la determinación de la 
responsabilidad civil en un caso de competencia desleal? ¿Qué otros 
elementos de la responsabilidad son necesarios de concurrir? 

 
El primer problema secundario es uno de naturaliza civil concerniente a la 
clasificación del daño. La pregunta sobre la cual versa es la siguiente: 
¿Puede la persona jurídica ser pasible de daños extrapatrimoniales 
referente a su imagen empresarial? ¿En caso de corresponder una 
reparación, esta sería de naturaleza resarcitoria o compensatoria?  
 
El segundo problema secundario es otro de naturaleza civil que refiere a 
la configuración del elemento del daño: ¿El demandante sufrió daños 
reparables en su esfera?  

 
El tercer problema secundario concierne a la relación de causalidad: ¿nos 
encontramos frente a un caso de Fractura del Nexo Causal? ¿Cuál fue el 
rol de la “veracidad de la información” en el análisis del mismo? 
 
El cuatro problema secundario aborda el análisis sobre el factor de 
atribución, ¿En el caso analizado, se configuró el elemento del dolo o el 
elemento de la culpa inexcusable? 
 
El quinto problema secundario aborda el tema de la cuantificación del 
daño. La pregunta es la siguiente ¿El lucro cesante y el daño a la imagen 
empresarial fueron de difícil probanza en cuanto a sus montos para que 
se justifique la aplicación al caso del artículo 1322° del código civil? 
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4. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS Y POSICIÓN 
 

 
4.1. PLANTEAMIENTO PREVIO: ¿ES EL PODER JUDICIAL EL ÓRGANO 

COMPETENTE PARA PRONUNCIARSE, DENTRO DE UN PROCESO 
DE INDEMNIZACIÓN, POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, SOBRE LA CONFIGURACIÓN DE ACTOS 
DE COMPETENCIA DESLEAL SIN QUE ESTOS HAYAN SIDO 
DECLARADOS PREVIAMENTE POR EL INDECOPI? 

 
 
Tal y como se señaló en el desarrollo de los principales actuados del 
proceso, HERRERA D.K.P interpuso un recurso de casación, contra la 
Sentencia de Vista emitida por la Tercera Sala Civil, por considerar, entre 
otros motivos, que dicha Sala había aplicado de forma indebida el artículo 
10° de la LRCD, toda vez que no goza de competencia para pronunciarse 
al respecto, ya que considera que es el INDECOPI, la entidad 
administrativa responsable de ello. 
 
Mediante sentencia, emitida por la Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, se desestimó la infracción normativa 
denunciada por HERRERA D.K.P, debido a que se consideró que dicha 
norma resultaba ser aplicable al caso y no podía excluirse del mismo. 
 
Para mayor precisión, la Corte consideró que dicha norma, aplicada por 
la Sala Civil, resolvía una cuestión contenciosa en el tema de protección 
al consumidor que se involucraba necesariamente para la determinación 
de la conducta antijurídica bajo una apreciación razonada de la 
responsabilidad civil. 
 
En atención a todo lo señalado, y con la finalidad de poder responder a la 
interrogante planteada de si efectivamente el Poder Judicial resultó tener 
competencia para pronunciarse sobre un acto de competencia desleal 
que no fue declarado como tal por el INDECOPI, es necesario primero 
remitirme a lo que señala la normativa de la competencia desleal sobre lo 
concerniente. 
 
Así, se tiene que, según el artículo 1° de la LRCD, la finalidad de la ley es 
reprimir todo acto de competencia desleal que atente contra el proceso 
competitivo. Textualmente, el referido artículo indica lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Finalidad de la Ley. - 
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La presente Ley reprime todo acto o conducta de competencia 
desleal que tenga por efecto, real o potencial, afectar o impedir el 
adecuado funcionamiento del proceso competitivo.  

 
En línea con ello, la LRCD se encarga de regular, en los artículos 
siguientes, todo lo referente a los actos de competencia desleal, que 
incluyen la prohibición general de los mismos, y el listado enunciativo de 
dichos actos de competencia desleal, mediante el título II denominado “De 
los Actos de Competencia Desleal”. 
 
Seguidamente, la LRCD, a través del Título IV, denominado “De las 
Autoridades de Fiscalización de Competencia Desleal”, regula lo 
concerniente a la competencia que tienen las autoridades únicamente 
respecto de los actos de competencia desleal.  
 
Así, de conformidad con el artículo 24° de la LRCD analizado, tenemos 
que, en primera instancia administrativa, es la Comisión de Fiscalización 
de la Competencia Desleal y las Comisiones de las Oficinas Regionales 
del INDECOPI. Y, en segunda instancia administrativa, es el Tribunal de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
del INDECOPI. Textualmente, se indica lo siguiente: 
 

Artículo 24.- Las autoridades. - 
24.1.- En primera instancia administrativa la autoridad es la 
Comisión, entendiendo por ésta a la Comisión de Fiscalización de 
la Competencia Desleal y a las Comisiones de las Oficinas 
Regionales del INDECOPI en las que se desconcentren las 
funciones de aquélla, según la competencia territorial que sea 
determinada. 
Las Comisiones de las Oficinas Regionales serán competentes 
únicamente respecto de actos que se originen y tengan efectos, 
reales o potenciales, exclusivamente dentro de su respectiva 
circunscripción de competencia territorial. 
24.2.- En segunda instancia administrativa la autoridad es el 
Tribunal, entendiendo por éste al Tribunal de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual del 
INDECOPI. 
24.3.- Cualquier otra autoridad del Estado queda impedida de 
realizar supervisión o aplicar sanciones en materia publicitaria. 

 
Agotada la vía administrativa, la LRCD estipula, mediante su artículo 50°, 
que solo podrá interponerse contra la Resolución definitiva del Tribunal, 
una demanda contenciosa administrativa. Consecuentemente, se 
entiende entonces que es a partir de dicho momento que el Poder Judicial 
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resulta ser la autoridad competente para pronunciarse sobre los actos de 
competencia desleal, que fueron objeto de análisis, en la vía 
administrativa.  
 

Artículo 50.- Cuestionamiento a las resoluciones del Tribunal. - 
Las resoluciones definitivas del Tribunal agotan la vía 
administrativa. No cabe la interposición de recurso alguno en la vía 
administrativa y únicamente podrá interponerse contra éstas una 
demanda contenciosa administrativa en los términos fijados en la 
legislación de la materia. 

 
Hasta aquí, bajo una interpretación sistemática de las demás normas 
reguladas por la LRCD, y con especial énfasis en las antes expuestas, 
resulta claro que la competencia del INDECOPI, como instancia 
administrativa de carácter previa a la del Poder Judicial, corresponde 
cuando nos encontramos frente a un caso en el que se busca determinar 
la responsabilidad administrativa derivada de actos de competencia 
desleal.  
 
Tal es así que cuando la primera Disposición Complementaria Final de la 
LRCD, señala que el control de las conductas desleales se encuentra 
regido por el principio de competencia primaria, el cual corresponde al 
INDECOPI, esta misma Disposición se encuentra refiriendo que dicha 
competencia primaria es para la determinación de la responsabilidad 
administrativa derivado por una conducta infractora regulada por la propia 
LRCD. 

 
PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. - 
Competencia primaria: 
El control de las conductas desleales se encuentra regido por el 
principio de competencia primaria, el cual corresponde al 
INDECOPI y al Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, según lo establecido 
en las leyes respectivas. No podrá recurrirse al Poder Judicial sin 
antes haber agotado las instancias administrativas ante dichos 
organismos. 

 
De ahí que, mediante el Título VI, denominado “Sanción y Eliminación de 
Actos de Competencia Desleal”, el Decreto estipula los parámetros y 
criterios que deberá seguir la Comisión, o en su defecto el Tribunal, para 
sancionar la conducta infractora, así como también las medidas 
correctivas que la misma podrá dictar para restablecer la leal competencia 
en el mercado, y las multas coercitivas por incumplimiento de las medidas 
correctivas. 
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Resulta bastante claro, entonces, que cuando se trate de determinar la 
responsabilidad administrativa, primero se tiene que acudir ante las 
instancias del INDECOPI, y de no obtenerse un resultado favorable, 
agotada dicha vía, se podrá recurrir ante el Poder judicial, mediante un 
proceso contencioso administrativo. Solo así, esta institución podrá 
pronunciarse sobre la conducta infractora por competencia desleal, 
determinando la responsabilidad administrativa que corresponde, en 
aplicación de la LRCD. 

 
¿Y qué sucede cuando se trata de determinar la responsabilidad civil? 
Pues bien, cuando se trata de determinar la responsabilidad civil, el propio 
artículo 58.1 de la LRCD, señala que la competencia, en dicho supuesto, 
recaerá exclusivamente en el Poder Judicial. No obstante, indica también 
que en cuanto al acto de competencia desleal (esto es, el elemento de la 
antijuricidad), ha tenido que ser declarado como tal por el Tribunal del 
INDECOPI. Dicho artículo estipula lo siguiente: 

 
Artículo 58.- Indemnización por daños y perjuicios. - 

  
58.1.- Cualquier perjudicado por actos de competencia desleal 
declarados por la Comisión o, en su caso, por el Tribunal, podrá 
demandar ante el Poder Judicial la pretensión civil de 
indemnización por daños y perjuicios contra los responsables 
identificados por el INDECOPI. (El énfasis es propio) 

 
Debe enfatizarse que el referido verbo “podrá”, que hace alusión la norma 
citada, evidencia, en efecto, que es el Poder judicial el único competente 
para determinar la responsabilidad civil, ya que el perjudicado por acto de 
competencia desleal (conducta antijurídica que ya ha sido declarada por 
el INDECOPI), tiene la potestad de decidir si recurre o no ante el Poder 
Judicial, para solicitar la indemnización por daños y perjuicios.  
 
Hasta aquí, resulta bastante claro lo concerniente a la competencia que 
le corresponde a cada una de las instituciones referidas y en qué casos 
procede cada una de ellas. Sin embargo, como siempre, la realidad 
escapa al derecho, y el presente caso es uno en el que la aplicación 
estricta sobre la competencia que le concierne tanto al INDECOPI como 
al Poder Judicial no resulta tan clara. 
 
Como se señaló líneas anteriores, recién con la Sentencia de Segunda 
Instancia, se advirtió que era de aplicarse, al presente caso, una norma 
de competencia desleal para determinar la configuración de una conducta 
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antijurídica de la responsabilidad civil, que ni las propias partes lo habían 
advertido durante todo el desarrollo del proceso judicial.  
 
Ello quiere decir entonces que, al conocer el Juez de Derecho, este debe 
de aplicar el derecho correspondiente al caso en concreto, en atención al 
principio conocido como el iura novit curia, el cual se encuentra regulado 
por el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, el cual 
señala lo siguiente: 
 

Artículo VII.- Juez y Derecho.- 
Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque 
no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. 
Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión 
en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes. 

 
Atendiendo a lo indicado por dicho dispositivo normativo, y teniendo en 
consideración el estado del proceso que buscaba determinar la 
responsabilidad civil extracontractual por la difusión de una ilustración 
mediante un calendario, considero que sí fue correcta la decisión 
adoptada por la Sala Civil, al aplicar al caso, la LRCD, para así determinar, 
de manera neutral, que se estaba ante un acto de competencia desleal 
que configuraba la conducta antijurídica, que si bien, previamente, no 
había sido declarado como tal por el INDECOPI, resultaba necesario para 
determinación de la responsabilidad civil, objeto de controversia. 
 
Sin perjuicio de lo señalado, es preciso aclarar que, en el supuesto caso 
de que la Sala, en el ejercicio prevaleciente de su competencia para 
determinar la Responsabilidad Civil invocada, hubiera determinado que 
finalmente la conducta no configuraba como un acto de competencia 
desleal, de ninguna manera el caso se encontraba excluido de que 
posiblemente estuviéramos frente a una Responsabilidad Civil 
Extracontractual.  
 
Esto último debido al principio de la atipicidad del daño resarcible, el cual 
reposa sobre el artículo 1969 del Código Civil, y de la antijuricidad 
material, conceptos que serán abordados más adelante. En definitiva, si 
hubiera sucedido ello, en el presente caso, es claro que no habría 
discusión alguna sobre la competencia de la Sala Civil para determinar la 
configuración de cada elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual, en especial, el de la antijuricidad. 

 
Sin embargo, como nos encontramos frente a un caso en el que se habría 
configurado el acto de competencia desleal, sin que este haya sido 
declarado como tal por el INDECOPI, considero que sí resultó necesario 
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que la Sala Civil, dentro de su competencia como órgano competente para 
determinar la Responsabilidad Civil, y atendiendo al estado del proceso, 
haya decidido prevalecerla, sin extralimitarse, en el sentido más completo 
del término, para así apreciar de forma razonada la configuración del 
elemento de la antijuricidad.  
 
Considero que dicha decisión, inclusive, coadyuvó a no obstaculizar el 
acceso a la justicia al prescindir de aplicar las normas sobre la 
competencia de forma restrictiva y con alta rigurosidad.  

 

A opinión personal, si bien la responsabilidad administrativa se centra en 
la determinación de la conducta infractora por el INDECOPI; y la 
responsabilidad civil derivada de un acto competencia desleal se centra 
en la determinación del daño que ha ocasionado esta conducta infractora 
determinada por el INDECOPI, considero que aún cuando el Poder 
Judicial se vea en la necesidad de determinar una conducta infractora 
como un acto competencia desleal, esta debe siempre garantizar, de 
manera previa, el derecho al contradictorio de la parte que se verá 
afectada con tal decisión.  
 
Menciono ello a raíz de que en el presente caso analizado, el 
DEMANDADO no tuvo la oportunidad de manifestar su derecho al 
contradictorio y ello es algo que sí se pudo evitar. 
 
 

 
4.2. EL PRIMER PROBLEMA PRINCIPAL ES UNO DE NATURALEZA 

CIVIL Y DE COMPETENCIA DESLEAL QUE VERSA SOBRE LA 
INJUSTICIA DEL DAÑO. LA PREGUNTA PARA ELLO ES LA 
SIGUIENTE: ¿LA DIFUSIÓN DE LA ILUSTRACIÓN DEL CALENDARIO 
2011 CONFIGURÓ EL EJERCICIO REGULAR DEL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE INFORMACIÓN (INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD)? O ¿CONFIGURÓ UN ACTO DE 
COMPETENCIA DESLEAL (CONDUCTA ANTIJURÍDICA)? 

 
CONSORCIO T Y T solicita el pago de una indemnización debido a que 
señala que HERRERA D.K.P ha difundido, en su Calendario del año 2011, 
un camión despistado de propiedad del CONSORCIO T Y T y con el logo 
del mismo.  A partir de lo señalado, el DEMANDANTE considera que el 
solo hecho de haberse difundido ello, sin su autorización, 
independientemente de si lo que se afirma es cierto o no, ha configurado 
un acto ilícito o una conducta antijurídica por parte de HERRERA D.K.P  
 
 



 
 

 46 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su lado, el DEMANDADO indicó que el hecho de haber difundido el 
accidente del camión despistado, en una vía pública, mediante su 
Calendario del año 2011, obedeció al ejercicio regular de un derecho. 
Sostiene, además, que lo que ha difundido es una conducta permitida por 
nuestro ordenamiento, ya que, como cualquier sujeto de comercio, este 
se encuentra en su derecho a publicitar sus servicios y hacer propaganda 
sobre los casos en los que ha intervenido. 
 
Teniendo en cuenta las contrarias posturas de las partes sobre la 
naturaleza de la conducta imputada, resulta necesario entonces que - 
para poder determinar si efectivamente estamos (i) frente a una conducta 
prohibida por el ordenamiento o (ii) frente al ejercicio regular de un 
derecho que implica la exoneración de la responsabilidad civil - el análisis 
del presente informe deberá enfocarse no solo en el hecho de la 
propalación de la imagen del Calendario, objeto de análisis tanto por el 
Juzgado como por la Sala, sino también en la veracidad o no de la 
información que se propaló mediante dicha imagen. 
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De acuerdo con lo determinado por el Juzgado de primera instancia, la 
sola difusión de la ilustración del Calendario del año 2011, en resumidas 
cuentas, correspondería a la libertad de información de HERRERA D.K.P, 
toda vez que el hecho difundido fue uno que ocurrió en la vía pública y 
que se ajustaba a la realidad. 
 
No obstante, en de recordar que la Sala Civil, en sede de segunda 
instancia, señaló que la ilustración difundida correspondía a una conducta 
antijurídica y no al ejercicio regular del derecho a la información. Ello 
debido a que la Sala consideró que el DEMANDADO usó la imagen del 
vehículo despistado, el mismo que tenía el logo del DEMANDANTE (T Y 
T), en beneficio económico propio para así promocionarse como una 
empresa ajustadora de seguros que atiende siniestro.  
 
En atención a lo expuesto, y teniendo el consideración que no hubo 
autorización alguna por parte del  CONSORCIO T Y T para la difusión de 
lo antes señalado, la Sala Civil concluyó que lo difundido por HERRERA 
D.K.P, mediante su Calendario 2011, configuró un acto de explotación 
indebida de reputación ajena, tipificado por el artículo 10° de la LRCD. 
Conclusión que fue corroborada por la Corte, tras atender el recurso de 
casación interpuesto por HERRERA D.K.P. 
 
En atención a la discrepancia antes descrita entre el Juzgado y la Sala, la 
misma que, como se puede apreciar, solo estuvo enfocada al solo hecho 
de la difusión de la imagen, y que la misma excluyó lo correspondiente al 
análisis de la veracidad o no de la información referente al “exceso de 
velocidad” y que “se activó la cobertura”, surge entonces la disyuntiva de 
si estamos realmente frente a una conducta que configuró el derecho a la 
información o, si la misma, configuró un acto de competencia desleal en 
la modalidad de explotación indebida de reputación ajena.  
 
Sobre la base de lo mencionado, corresponde entonces realizar un 
estudio sobre todo lo correspondiente al derecho a la información, para 
así luego determinar si el presente caso fue uno que se ajustó a dicho 
derecho, y si, por consecuente, estaríamos frente a un eximente de 
Responsabilidad. 
 
Seguidamente a lo señalado, e independiente de la conclusión arribada 
en esta misma, se procederá a realizar un preámbulo sobre el tema de la 
competencia desleal, para así luego analizar todo lo correspondiente a los 
actos de explotación indebida a la reputación ajena. De esa manera, se 
podrá determinar si la conducta del DEMANDADO, objeto de análisis, 
correspondió efectivamente a dicho acto de explotación o no. 
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Finalmente, se dará respuesta a la disyuntiva planteada y, de ser el caso, 
se propondrá un enfoque distinto a los postulados por las instancias 
judiciales. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN  
 
El inciso 4°, del artículo 2°, de la Constitución Política del Perú, establece 
lo siguiente: 
 

“Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho: 
(…) 
4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión 
del pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por 
cualquier medio de comunicación social, sin previa 
autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las 
responsabilidades de ley. 
Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás 
medios de comunicación social se tipifican en el Código Penal y se 
juzgan en el fuero común. 
Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de 
expresión o le impide circular libremente. Los derechos de informar 
y opinar comprenden los de fundar medios de comunicación.” (El 
énfasis es propio) 

 
Como se puede apreciar, nuestra Carta Magna reconoce la libertad de 
informar como un derecho constitucional que le corresponde a toda 
persona, entre ellas, a la persona jurídica. Sin embargo, al igual que todo 
derecho constitucional, este mismo no es absoluto y tiene como límite el 
inicio de otro derecho. 
 
¿Y cuál es este otro derecho? Este derecho es el derecho al honor y 
buena reputación que se encuentra estipulado por el inciso 7°, del mismo 
artículo 2°, de la Constitución Política del Perú: 
 

“Artículo 2°. - Toda persona tiene derecho: 
(…) 
7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar 
así ́como a la voz y a la imagen propias. (…)” 

 
En razón a ello, resulta fundamental tener presente cuáles son los criterios 
que se regulan para poder determinar cuándo nos encontramos frente a 
al ejercicio regular del derecho de la libertad información.  
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Sobre el particular,  el autor Ugaz  Sánchez Moreno, José, citado por la 
Defensoría del Pueblo, mediante su Informe 48, señaló lo siguiente:  

 
“Con fecha 10 de diciembre de 1997, la Sexta Sala de Apelaciones 
de la Corte Superior de Lima absolvió a los directores del diario El 
Comercio argumentando que:  
 

“...la importancia de la libertad de expresión e información 
radica fundamentalmente por constituir una libertad pública 
que forma parte de los principios esenciales de un Estado 
Social y Democrático de Derecho, sin embargo debemos 
señalar algunos de los presupuestos en los cuales se 
encuadran dichos derechos; esto es: a) persecución de un 
interés general (social) y no particular, b) no utilización de 
términos directamente injuriosos en la exposición de 
opiniones y c) veracidad, es decir que se impone un 
específico deber de diligencia en la comprobación razonable 
de su veracidad.” 
 

La propia Sala, con fecha 14 de diciembre de 1998, al declarar la 
reserva del fallo condenatorio contra la periodista Mónica Chang en 
una querella entablada en su contra por la difusión de un reportaje 
televisivo, señaló que: 
 

“...la libertad de información debe ser veraz y esa veracidad 
debe ser analizada ex – ante, desde la posición del 
informador, quien debe realizar una comprobación necesaria 
de la certeza de la información, es decir, ésta debe ser 
diligentemente investigada.””5 

 
En atención a lo expuesto, la Defensoría, a raíz de dichos desarrollos 
jurisdiccionales, indicó lo siguiente: 
 

“resulta un criterio ampliamente aceptado tanto en la doctrina como en 
la jurisprudencia comparada, exigir tres requisitos para que opere la 
posición preferente de la libertad de expresión frente al honor, (…), a 
saber: 

 
a) Relevancia pública de la información: la misma que viene 

determinada ya sea por el interés o la trascendencia pública de los 

 
5 Ugaz Sánchez Moreno, José, citado por las DEFENSORIA DEL PUEBLO. En Situación de la 
libertad de expresión en el Perú (2000) Informe 48; pp.28.  
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hechos o la calidad de funcionario público o personaje de 
relevancia pública de los involucrados. 

 
b) Veracidad de la información: la misma que debe ser entendida en 

los términos de la indispensable diligencia respecto a la 
verosimilitud de la información, valoración que dependerá del caso 
concreto. 

 
c) Proporcionalidad de los términos utilizados: ello exige la ausencia 

de términos manifiestamente injuriosos o agraviantes a la dignidad 
de la persona humana, que resulten desproporcionados a los fines 
vinculados a la formación de opinión pública.”6 

 
 
Sobre la base de lo citado, se tiene entonces que para que el derecho a 
la libertad de información sea calificado como tal y estemos frente al 
ejercicio regular del mismo, primero se debe de analizar si el mismo refiere 
a un hecho de “relevancia pública” y no a cualquier hecho acontecido en 
la realidad. Seguidamente, se debe de analizar si dicha información es la 
“veraz”, para así, finalmente, determinar si dentro del mismo no se 
presentan “términos injuriosos o agraviantes”. 
 
Así, aplicando dichos criterios al caso objeto de estudio, se obtiene que la 
información difundida por el HERRERA D.K.P, no obedece al ejercicio 
regular del derecho a la libertad de informar, por los motivos que explico 
a continuación. 
 
Para empezar, lo difundido mediante la carátula del mes de febrero del 
Calendario 2011, concierne la imagen de un camión con el logo “TT”, con 
una carga pesada y despistado en una vía pública. Dicha imagen estuvo 
acompañada de las frases como “exceso de velocidad” y “activó la 
cobertura”. 
 
Teniendo en consideración ello, en cuanto al primer requisito exigido 
concerniente a la “relevancia pública”, no se observa que el despiste de 
un camión con el logo de “TT”, en el que no hubo daños materiales ni 
pérdida de vida humana, configure un hecho de trascendencia pública por 
el solo hecho de haber ocurrido en una vía pública.  
 

 

6 Ídem; p.29 
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Tampoco se aprecia que HERRERA D.K.P se encuentre relacionada con 
algún personaje de relevancia pública para el país que justifique que el 
hecho que ha protagonizado sea de interés público. 
 
De hecho, y a propósito de lo señalado, se debe tener presente que el 
propio DEMANDADO, en el numeral 7 de su escrito de Contestación de 
Demanda, reconoció lo siguiente: 
 

“En efecto, HERRERA D.K.P como cualquier otro sujeto de 
comercio tiene todo el derecho de publicitar sus servicios y 
hacer propaganda sobre los casos que ha intervenido. (…)” 
Énfasis agregado 

 
Siendo ello así, queda aún más en evidencia que lo difundido por el 
DEMANDADO no correspondía a un hecho de trascendencia pública, sino 
a un hecho publicitario en relación con su intervención como una empresa 
ajustadora de seguros que atiende siniestros. 
 
De ahí que el hecho difundido por HERRERA D.K.P no cumple con el 
primer requisito exigido de ser de relevancia pública pues no representa 
en lo absoluto un hecho de interés de la sociedad, sino que una forma de 
atraer consumidores. 
 
Siendo ello así, y al tener que concurrir los tres requisitos antes señalados 
para poder afirmar que nos encontramos frente al ejercicio regular del 
derecho a la libertad de información, CONCLUYO que el presente caso 
no es uno en el que se ha ejercido la libertad de información.  
 
Siendo ello así, discrepo entonces con la conclusión arribada por el 
Juzgado de primera instancia respecto de que HERRERA D.K.P ejerció 
su derecho a la libertad de información, en tanto considero que el Juzgado 
no ha tenido en consideración que en el presente caso no se ha 
configurado el requisito exigido de que el hecho difundido tiene que ser 
de trascendencia pública. Y que, sobre todo, ha omitido en su análisis que 
el propio DEMANDADO reconoció que su finalidad, mediante el suceso 
difundido, no era de informar sino de hacerse publicidad. 
 
Esto último, sin lugar a duda, resultó ser un aspecto fundamental para que 
el Juzgado pueda concluir en su análisis que realmente el suceso 
difundido, no se encontraba protegido, en lo absoluto, por el derecho de 
la libertad de informar.  
 
De ahí que dicha grave omisión, conllevó, tal vez, a que el Juzgado haya 
direccionado la solución de la controversia desde el enfoque del derecho 
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a la libertad de información, cuando, y a mi criterio, debió direccionarla 
desde el enfoque del derecho a la “libertad de expresión empresarial”, 
verificando que dicha libertad, cumpla con los criterios que más adelante 
explicaré, y no configure en realidad un acto de competencia desleal.  
 
Queda claro entonces que estamos frente a un hecho publicitario y no 
informativo,  por lo que al no haber analizado ni determinado si dicho 
hecho publicitario es uno que se ajusta al derecho a la libertad de 
expresión empresarial, o que el mismo, configura en verdad un acto de 
competencia desleal; todavía no puedo sostener, mediante el desarrollo 
de este primer problema principal detectado, si la conducta demandada 
configura un eximente de responsabilidad civil, estipulada en el inciso 1° 
del artículo 1971°, por lo que en caso se hubiese causado daño, este sería 
permitido por el ordenamiento: 
 

“Artículo 1971.- Inexistencia de responsabilidad. No hay 
responsabilidad en los siguientes casos: 
1. En el ejercicio regular de un derecho. (…)” 

  
 
¿COMPETENCIA DESLEAL O LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
EMPRESARIAL? 

 
Para empezar, la libertad de expresión empresarial se encuentra regulada 
por el artículo 19 ° de la LRCD 

 
Artículo 19.- Ejercicio de la libertad de expresión empresarial y sus 
límites. - 
19.1.- El desarrollo de actividad publicitaria permite el ejercicio de 
la libertad de expresión en la actividad empresarial y es vehículo de 
la libre iniciativa privada que garantiza la Constitución Política del 
Perú. 
19.2.- El ejercicio de la libertad de expresión empresarial no debe 
significar la realización de actos de competencia desleal que 
afecten o limiten el adecuado funcionamiento del proceso 
competitivo en una economía social de mercado, ni que afecten el 
derecho a la información sobre los bienes y servicios que 
corresponde a los consumidores, conforme a lo garantizado por la 
Constitución Política del Perú. 

 
Como se puede colegir de la norma citada, la libertad de expresión 
empresarial se ejercita mediante el desarrollo de la actividad publicitaria, 
en el que se entiende que los agentes económicos (sea persona natural 
o persona jurídica), informan sobre la existencia de sus servicios y/o 
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bienes, para así llegar cada vez más a sus consumidores, sin que ello 
implique de ninguna manera actos de competencia desleal. 

 
Ahora bien, respecto a la actividad publicitaria, siguiendo al INDECOPI, 
en “Los Lineamientos sobre Publicidad Engañosa”, se sostiene que dentro 
de esta actividad, se distingue una triple función: (i) la de ser informativa; 
(ii) la de ser persuasiva; y, (iii) la de constituir un mecanismo de  .  
 
Sobre el desarrollo de cada función, el INDECOPI, citando a la Sentencia 
del Tribunal Constitucional en el Exp. N° 185-2007-PA/TC, precisa lo 
siguiente: 
 

“[a] través de la publicidad comercial se informa al público en 
general, de la existencia de un determinado producto o servicio, lo 
que ayuda a reducir los costos de transacción de acceder a 
información en que deben incurrir los consumidores para adquirir y 
contratar bienes y servicios. La publicidad comercial conlleva una 
finalidad persuasiva que es la de atraer clientela mediante la 
presentación de las características favorables y ventajas de los 
productos o servicios ofrecidos o la exaltación de sentimientos en 
el consumidor que puedan ser vinculados con aquello que se 
ofrece. Finalmente, al ser la publicidad comercial parte integrante 
de la actividad empresarial, es un mecanismo típico de 
competencia puesto que constituye una de las herramientas que 
disponen los oferentes para desviar la clientela hacia sus productos 
o servicios, y así ́ incrementar su participación y poder en el 
mercado y, consecuentemente, sus ganancias.”7 

 
A opinión personal, considero que la función persuasiva, es la principal 
función de la actividad publicitaria, ya que el agente económico busca 
finalmente convencer al consumidor que su servicio o bien, es el que se 
encuentra buscando por lo que debe de ser contratarlo. Dicho ello, se 
debe tener presente que, al lograr persuadirse al consumidor mediante 
una forma permitida por el propio ordenamiento, se estaría generando un 
daño concurrencial al otro agente económico, el mismo que es tolerado 
por el mismo ordenamiento.  
 
Sin embargo, ello solo es siempre y cuando dicha actividad publicitaria no 
configure actos de competencia desleal, por lo que se entiende que ello 
es el límite de dicha actividad. 
 

 
7 Sentencia del Tribunal Constitucional (Expediente No 185-2007-PA/TC), citado por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, 
INDECOPI. “Los Lineamientos sobre Publicidad Engañosa” (2015) 
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Sobre los actos de competencia desleal, estos mismo se encuentran 
regulados en la LRCD y es que, según el artículo 1° de la misma, se 
señala que será reprimido toda conducta de competencia desleal que 
tenga por efecto, real o potencial, afectar o impedir el adecuado proceso 
competitivo. Concretamente, dicho artículo estipula lo siguiente: 
 

Artículo 1.- Finalidad de la Ley. -  
La presente Ley reprime todo acto o conducta de competencia 
desleal que tenga por efecto, real o potencial, afectar o impedir el 
adecuado funcionamiento del proceso competitivo.  

 
Sobre la base de ello, se entiende que la competencia desleal engloba a 
toda aquella práctica, contraria a la buena fe empresarial, que pretende 
alterar el funcionamiento y comportamiento del mercado Ello se ratifica 
mediante lo estipulado en la cláusula 6 de la LRCD: 

 
 

Artículo 6.- Cláusula general. - 
6.1.- Están prohibidos y serán sancionados los actos de 
competencia desleal, cualquiera sea la forma que adopten y 
cualquiera sea el medio que permita su realización, incluida la 
actividad publicitaria, sin importar el sector de la actividad 
económica en la que se manifiesten. 
6.2.- Un acto de competencia desleal es aquél que resulte 
objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe 
empresarial que deben orientar la concurrencia en una economía 
social de mercado. Énfasis agregado. 

 
La pregunta que ahora surge, y que también ha sido parte del reclamo 
mediante el recurso de casación interpuesto por el DEMANDADO, es 
¿cuál es el ámbito de aplicación de la LRCD? ¿Puede existir competencia 
desleal entre dos empresas que no compiten entre ellas de manera 
directa?  
 
Para poder dar respuesta a ello, es importante remitirnos primero al 
artículo 2° de la LRCD, en el que se estipula que el ámbito objetivo del 
mismo recaerá cuando estemos frente a actos cuyo efecto sea concurrir 
en el mercado. Ello quiere decir que, si no hay concurrencia en el 
mercado, entonces no podemos si quiera hablar de competencia desleal. 

 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación objetivo. - 
La presente Ley se aplica a actos cuyo efecto o finalidad, de modo 
directo o indirecto, sea concurrir en el mercado. Se incluyen bajo 
la aplicación de esta Ley los actos realizados a través de publicidad. 
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En ningún caso es necesario determinar habitualidad en quien 
desarrolla dichos actos. (Énfasis agregado). 

 
Además de ello, se debe tener en consideración que de conformidad con 
el artículo 3° de la LRCD, para el ámbito de aplicación subjetivo, la ley se 
aplicará a todas las personas naturales y jurídicas, de derecho público o 
privado. 
 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación subjetivo. - 
3.1.- La presente Ley se aplica a todas las personas naturales 
o jurídicas, sociedades irregulares, patrimonios autónomos u otras 
entidades, de derecho público o privado, estatales o no estatales, 
con o sin fines de lucro, que oferten o demanden bienes o servicios 
o cuyos asociados, afiliados o agremiados realicen actividad 
económica en el mercado. En el caso de organizaciones de hecho 
o sociedades irregulares, se aplica sobre sus gestores. 
3.2.- Las personas naturales que actúan en nombre de las 
personas jurídicas, sociedades irregulares, patrimonios autónomos 
o entidades mencionadas en el párrafo anterior, por encargo de 
éstas, les generan con sus actos responsabilidad sin que sea 
exigible para tal efecto condiciones de representación civil. (Énfasis 
agregado). 
 

Teniendo en consideración lo estipulado en los artículos pertinentes, se 
puede evidenciar que, en ningún apartado de los mismo, se restringe la 
aplicación de la LRDC, a las personas que compiten de manera directa 
entre sí. La norma es muy clara e indica de manera expresa que será 
aplicable a todo aquel acto, de toda aquella persona (sea natural o 
jurídica), que tenga por efecto concurrir en el mercado. 
 
A criterio personal, considero que lo regulado tiene sustento fáctico y es 
que todas las empresas, que concurren en el mercado, por el simple 
hecho de concurrir, ya están compitiendo entre sí para poder tener más 
consumidores y así poder seguir subsistiendo.  De ahí que la competencia 
desleal se puede dar entre competidores de distintos rubros que, con el 
afán de seguir persuadiendo a los consumidores, puede incurrir en actos 
contrarios a la buena fe empresarial. 
 
De hecho, el propio Tribunal de Defensa de la Competencia y de la 
Propiedad Intelectual del INDECOPI, en el caso Panini vs Navarrete, ha 
señalado lo siguientes: 
 

“18. En el caso particular del sistema de competencia desleal 
peruano vigente, este acoge el denominado modelo social. 



 
 

 56 

Así, la tutela de los actos de competencia desleal no se 
encuentra restringida a la sanción de aquellas conductas que 
causan un impacto negativo solo al competidor directo, sino 
que amplía su esfera de protección al mercado como orden público 
económico y a los consumidores, bajo el entendido que cualquier 
afectación al orden concurrencial genera perjuicios respecto de 
estos otros aspectos.” Énfasis agregado. 

 
En efecto, no cabe duda alguna entonces de que la represión de los actos 
de competencia desleal alcanza inclusive a los competidores indirectos, 
pues nos regimos bajo un sistema que se circunscribirse a la economía 
social de mercado. 
 
Siendo ello así, corresponde ahora desarrollar sobre el contenido de los 
“ACTOS DE EXPLOTACIÓN INDEBIDA DE LA REPUTACIÓN AJENA” 
que la LRCD lo enuncia en su listado como un acto de competencia 
desleal, y que la Sala Civil lo aplicó al caso para concluir que sí se había 
configurado ello mediante la difusión del Calendario 2011. 
 
El artículo 10° de la LRCD, estipula lo siguiente: 
 

Artículo 10.- Actos de explotación indebida de la reputación ajena: 
 
10.1.- Consisten en la realización de actos que, no configurando 
actos de confusión, tienen como efecto, real o potencial, el 
aprovechamiento indebido de la imagen, el crédito, la fama, el 
prestigio o la reputación empresarial o profesional que 
corresponde a otro agente económico, incluidos los actos 
capaces de generar un riesgo de asociación con un tercero. 
 
10.2.- Los actos de explotación indebida de la reputación ajena 
pueden materializarse mediante la utilización de bienes protegidos 
por las normas de propiedad intelectual. (El énfasis es propio). 

 
En ese sentido, se desprende de la norma que para que un acto sea 
considerado como un “acto de explotación indebida de la reputación 
ajena”, se requiere que se configuren dos condiciones: (i) la preexistencia 
de una reputación en el mercado de un agente económico; y (ii) la 
explotación de dicha reputación por otro agente económico con poca o 
nula reputación, mediante la vinculación de su servicio y/o bien propio, sin 
que dicha vinculación exista.  
 
A propósito de lo desglosado por la normativa, de conformidad con la 
Resolución N° 0143-2019/SDC-INDECOPI, citada por el INDECOPI, en 
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los Lineamientos sobre Competencia Desleal y Publicidad Comercial, se 
señala lo siguiente: 
 

para que se produzca un acto de explotación indebida de la 
reputación ajena, se debe configurar un escenario en el cual los 
consumidores hayan podido identificar lo siguiente: (i) la 
preexistencia de un bien, servicio o algún aspecto de la actividad 
empresarial de un agente económico; (ii) las características de los 
productos o servicios ofertados; y, (iii) que, si bien la presentación 
de los mismos es diferente, cuentan con una relación. 

 
Como se puede apreciar, no solo basta con que se configuren las 
condiciones antes referidas, como lo es la existencia de la reputación y la 
explotación de la misma, sino que también se requiere que el consumidor 
no se encuentre en un escenario de error inducido y que el mismo pueda 
distinguir que se trata de agentes económicos de grupos empresariales 
distintos que se han asociado. 
 

 
APLICACIÓN AL CASO OBJETO DE ESTUDIO 

 
Conforme se indicó líneas arriba, tras haber abordado los conceptos 
pertinentes que involucran el problema, ahora procederé a determinar si 
efectivamente la conducta del DEMANDADO correspondía a un acto de 
explotación indebida de la Reputación Ajena, o si más bien ello configuró 
una forma publicitaria aceptada por el ordenamiento. 
 
¿Qué es lo que sucedió en el presente caso?  
 
Como se señaló anteriormente, HERRERA D.K.P, a inicio del 2011, 
difundió en su Calendario 2011, en la carátula de febrero, la siguiente 
imagen: 
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Tal y como se aprecia en la imagen expuesta, se desprende claramente 
que HERRERA D.K.P, en el ejercicio de su libertad de expresión 
empresarial, ha publicitado sus servicios como una ajustadora de seguros 
que brinda cobertura de Transportes. Para ello, se evidencia que la 
DEMANDADA ha usado la imagen del vehículo del CONSORCIO T y T, 
cuyo logo “TT” aparece en el mismo, y que además ha insertado las frases 
“por exceso de velocidad” y “activó la cobertura de Transporte”. 
 
Según se puede advertir, nos encontramos ante una ilustración 
publicitaria, en el que corresponde determinar si la misma ha configurado 
un acto de competencia desleal o no. Veamos. 
 
En principio, se tiene a dos empresas que se dedican a rubros distintos: 
una se dedica al servicio de transportes, y la otra es una ajustadora de 
seguros.  
 
Al respecto, conforme se desarrolló líneas arriba, es de precisar que nos 
encontramos ante un sistema de represión de competencia desleal que 
se extiende hasta los competidores indirectos y que no se restringe solo 
a los competidores directos. 
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Siendo ello así, queda entonces ahora verificar si la publicidad de 
HERRERA D.K.P ha configurado un Acto de Explotación Indebida a la 
Reputación Ajena, tal como lo determinó la Sala, pero de conformidad con 
los elementos indicados por el artículo 10 de la LRCD y la Resolución N° 
0143-2019/SDC-INDECOPI, citada por el INDECOPI, en los Lineamientos 
sobre Competencia Desleal y Publicidad Comercial, antes expuestos. 
 
Sobre el particular, se tiene que los agentes involucrados, en la publicidad 
objeto de análisis, si bien ofrecen servicios distintos, no se puede 
identificar que existe una asociación entre HERRERA D.K.P y 
CONSORCIO T Y T. Además de ello, tampoco se puede evidenciar que 
HERRERA D.K.P se encuentre ofreciendo un servicio que esté 
explotando la buena reputación del CONSORCIO T Y T. 
 
De hecho, lo que se puede evidenciar es que HERRERA D.K.P, se ha 
valido de la imagen del CONSORCIO T Y T, para menoscabarla al 
mostrarla como una empresa negligente que “por exceso de velocidad” 
quedó al borde una pendiente y que “activó la cobertura de seguro” que 
ofrece HERRERA D.K.P 
 
En ese sentido, no se aprecia que en el presente caso se haya dado un 
ACTO DE EXPLOTACIÓN INDEBIDA A LA REPUTACIÓN AJENA, por lo 
que considero que lo concluido en la Sentencia emitida por la Sala, en ese 
extremo, fue errado.  
 
Entonces, ¿QUÉ SUCEDIÓ REALMENTE EN EL PRESENTE CASO? 
 
A opinión propia, me atrevería a decir que por las características descritas 
sobre el contenido de la difusión y la forma (dentro de un Calendario) en 
cómo fue difundido, dicho medio publicitario no ha cumplido con el 
“principio de autenticidad”. Por lo tanto, nos encontraríamos ante un Acto 
de Competencia Desleal tipificado en el numeral 16 de la LRCD: 
 

Artículo 16.- Actos contra el principio de autenticidad. - 
16.1.- Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, 
real o potencial, impedir que el destinatario de la publicidad la 
reconozca claramente como tal. 
16.2.- Constituye una inobservancia a este principio difundir 
publicidad encubierta bajo la apariencia de noticias, opiniones 
periodísticas o material recreativo, sin advertir de manera clara su 
naturaleza publicitaria. Es decir, sin consignar expresa y 
destacadamente que se trata de un publirreportaje o un anuncio 
contratado.  
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Como es sabido, la actividad publicitaria se rige por diversos principios. 
Uno de ellos es el principio de autenticidad, el cual consiste en que la 
publicidad debe de ser distinguida como tal por el destinario. Es decir, el 
consumidor al que va dirigido tiene que percibirla como tal: una publicidad 
y no una noticia, opinión periodística o material recreativo.  
 

La actividad publicitaria se rige por algunos principios legales. Uno 
de ellos es el principio de autenticidad que señala que la publicidad 
debe ser percibida por el destinatario como tal. De esta manera, 
será ilegal la publicidad encubierta -donde el usuario no pueda 
distinguir que se trata de un anuncio-. 

 
Los ejemplos más evidentes que establece la normativa peruana 
sobre publicidad encubierta son las que brindan apariencia de 
noticias, opiniones periodísticas o material recreativo.8 

 
 
Así, se tiene en principio que HERRERA D.K.P difundió publicidad 
encubierta dentro de su Calendario 2011, el cual, por ser precisamente un 
Calendario, generó en el consumidor una falsa impresión de estar frente 
a un hecho noticioso, objetivo y veraz.  
 
Siendo entonces una forma publicitaria lo que estaba difundiendo 
HERRERA D.K.P, este tenía que ser expuesto como tal y no mediante un 
camuflaje de hecho noticioso, por medio de su Calendario 2011. Ello 
definitivamente evidencia una vulneración al principio de autenticidad. 
 
Sin embargo, sobre esta vulneración arribada, cabe preguntarse si esta 
misma resulta suficiente para dotar de antijuricidad a la conducta 
analizada en el presente caso y la respuesta es un no. 
 
La vulneración al principio de autenticidad no impide, en lo absoluto, que 
se puedan informar hechos ciertos, siempre y cuando sean desde la 
perspectiva del principio denominado “buena fe empresarial” estipulado 
en el artículo 6 de la LRCD. 
 
Al respecto, si bien la veracidad o falsedad del contenido difundido, no fue 
determinada en el proceso, considero que la discusión del mismo, si 
resultaba fundamental para la solución del caso, pues si, efectivamente, 

 
8 ENFOQUE DERECHO. Manifiesto influencer: Repensando el principio de autenticidad en la 
publicidad digital. (2022). 
https://www.enfoquederecho.com/2022/02/04/manifiesto-influencer-repensando-el-principio-de-
autenticidad-en-la-publicidad-digital/  

https://www.enfoquederecho.com/2022/02/04/manifiesto-influencer-repensando-el-principio-de-autenticidad-en-la-publicidad-digital/
https://www.enfoquederecho.com/2022/02/04/manifiesto-influencer-repensando-el-principio-de-autenticidad-en-la-publicidad-digital/


 
 

 61 

estamos frente a hechos ciertos difundidos, bajo el principio en materia 
publicitaria, y su difusión habría configurado un acto de buena fe 
empresarial, entonces estaríamos ante la figura del ejercicio legítimo del 
derecho a la libertad de expresión empresarial. Y ello hubiese exonerado 
de la responsabilidad civil extracontractual. Veamos si ello sucedió en el 
presente caso. 
 
Para empezar, la libertad de expresión empresarial se encuentra 
estipulada en el artículo 19 de la LRCD. Textualmente, se señala lo 
siguiente: 

 
Artículo 19.- Ejercicio de la libertad de expresión empresarial y sus 
límites. -  

 
19.1.- El desarrollo de actividad publicitaria permite el ejercicio de 
la libertad de expresión en la actividad empresarial y es vehículo de 
la libre iniciativa privada que garantiza la Constitución Política del 
Perú. 

 
19.2.- El ejercicio de la libertad de expresión empresarial no debe 
significar la realización de actos de competencia desleal que 
afecten o limiten el adecuado funcionamiento del proceso 
competitivo en una economía social de mercado, ni que afecten el 
derecho a la información sobre los bienes y servicios que 
corresponde a los consumidores, conforme a lo garantizado por la 
Constitución Política del Perú. 

 
 
De la norma citada, se colige entonces que la libertad de expresión 
empresarial (i) no puede afectar el derecho a la información sobre los 
bienes y servicios que corresponden a los consumidores ni (ii) tampoco 
configurar actos de competencia desleal, el mismo que, de conformidad 
con la ya citada cláusula general del artículo 6 de la LRCD, es aquel que 
resulta objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe 
empresarial.  
 
Ello implica que, en el presente caso, para que se configure la libertad de 
expresión empresarial y así se exonere de responsabilidad al 
DEMANDADO, necesariamente se tiene que estar frente a información 
veraz difundida y que su difusión publicitaria no haya resultado 
objetivamente contrario a la buena fe empresarial. 
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En ese sentido, basta con que no se configure uno de los requisitos 
señalados para no estar frente al ejercicio de la libertad de expresión 
empresarial.  
 
Pues bien, atendiendo a ello, independientemente de si la información del 
Calendario difundida era o no veraz, estamos frente a un caso en el que 
HERRERA D.K.P, al difundir un hecho fortuito, con fines publicitarios, en 
su calidad de asegurador de riesgo, expuso al CONSORCIO, de una 
manera negativa, ante el consumidor, como una empresa negligente en 
las normas de tránsito, sin medir las consecuencias de dicho acto.  
 
Ello, definitivamente, no implica una conducta de buena fe empresarial, 
pues está haciendo uso de la imagen del DEMANDANTE, bajo una 
situación negativa, con la finalidad de sacar provecho de ello y publicitar 
sus servicios como una empresa que atiende siniestros, sin contar 
inclusive con el permiso del DEMANDANTE para hacer uso de su imagen 
en su publicidad.  
 
Siendo ello así, la conducta de HERRERA D.K.P sí habría configurado un 
acto de competencia desleal, pero no en la modalidad de Actos Indebido 
a la Reputación Ajena, como así lo determinó la Sala y lo confirmó la 
Corte, sino por atentar contra la buena fe empresarial. 
 
Concluyo, entonces, que lo difundido por HERRERA D.K.P configura una 
conducta antijurídica prohibida por el ordenamiento y no representa el 
ejercicio regular ni del derecho a libertad de información, ni de libertad de 
expresión empresarial, por lo que se entiende que el daño que ha 
causado, no es un daño permitido por el ordenamiento, por lo que el 
mismo debe ser objeto de resarcimiento y/o reparación según 
corresponda, de concurrir los demás elementos de la Responsabilidad 
Civil Extracontractual. 
 

4.3. EL SEGUNDO PROBLEMA PRINCIPAL CONCIERNE AL ROL 
ESTELAR QUE CUMPLIÓ LA ANTIJURICIDAD EN LA SOLUCIÓN 
DEL CASO. LA PREGUNTA ES LA SIGUIENTE: ¿ES LA 
ANTIJURICIDAD EL ELEMENTO PRINCIPAL PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADO EN UN CASO DE COMPETENCIA 
DESLEAL? ¿QUÉ OTROS ELEMENTOS SON NECESARIOS DE 
CONCURRIR? 

 
Para empezar, la antijuricidad se da cuando un hecho o conducta 
contraviene una norma prohibitiva y/o cuando dicha conducta viola el 
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sistema jurídico en su totalidad, afectando así los valores o principios 
sobre los cuales este ha sido construido.  
 
Si bien la antijuricidad no está tipificada de manera explícita en nuestro 
ordenamiento jurídico como un elemento necesario a exigirse para que 
opere la responsabilidad civil extracontractual, este sí se encuentra 
implícitamente exigido dentro del inciso 1° del artículo 1971 del Código 
Civil: 
 

Artículo 1971.- Inexistencia de responsabilidad. No hay 
responsabilidad en los siguientes casos: 
 
1. En el ejercicio regular de un derecho. 

 
Sobre el particular, el autor Lizardo Taboada opina lo siguiente: 
 

“obviamente, el artículo 1971° al señalar en su primer inciso que no 
hay responsabilidad por daño causado en el ejercicio regular de un 
derecho, está haciendo referencia implícita al concepto de 
antijuricidad, por la simple y evidente razón que cuando se actúa 
en el ámbito del ejercicio regular de un derecho, a pesar que se 
pueda causar daño, no nacerá obligación legal de indemnizar, por 
ser el mismo consecuencia o resultado de una actividad lícita, 
ajustada a Derecho y por ende permitida y plenamente justificada 
por el ordenamiento jurídico.”9 

 
En ese sentido, se entiende que la antijuricidad, en el sistema de 
responsabilidad civil extracontractual, tiene una función de vital 
importancia, pues sin ella, el daño causado, obedecería a una actividad 
permitida por el ordenamiento, por lo que no sería objeto de 
indemnización. 
 
Así, tenemos que, en primera instancia, el Juzgado decidió desestimar 
la indemnización solicitada pues, consideró que no se había configurado 
la antijuricidad, al considerar que el DEMANDADO ejerció su derecho a 
la información. Contrario a ello, y en grado de apelación, la Sala revocó 
lo decidido pues consideró que si se presentó el elemento de la 
antijuricidad en la conducta del DEMANDADO. Lo calificó como un acto 
de competencia desleal que atenta contra el ordenamiento y que no se 

 

9 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo (1994) ¿Es la antijuricidad un requisito fundamental de la 
responsabilidad civil extra contractual?. Advocatus. Lima. 54.58  
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enmarcaba en el ejercicio regular de un derecho, esto es una actividad 
lícita.  
 
En ese sentido, se aprecia que, en el presente caso, la antijuricidad tuvo 
un rol trascendental, ya que, primero, al no determinarse, fue una 
herramienta que sirvió de sustento para evitar la indemnización del daño, 
pero luego, cuando pasó a revisión, este mismo elemento sirvió para 
indemnizar a la víctima. Se entiende entonces que, de no verificarse 
dicho elemento, pese a existir un daño, la indemnización no puede surgir, 
por lo que siendo ello así, la antijuricidad se muestra como un elemento 
de vital importancia para la responsabilidad civil extracontractual. 
 
 
Ahora, debemos tener presente que, para el tema de competencia 
desleal, la LRCD regula que para que se pueda proceder con la 
indemnización, el afectado por competencia desleal tiene la decisión 
sobre ello luego de que la Comisión declare la conducta del infractor 
como competencia desleal.  
 
Recordemos que la conducta infractora no solo implica la 
responsabilidad civil, sino también la administrativa. Para el caso de 
estudio, es en la responsabilidad civil, donde ya el Juez deberá analizar 
los demás daños y determinar que efectivamente estamos ante un daño 
indemnizable, ya que el elemento de la antijuricidad quedó probado al 
inicio. Ello demuestra entonces que, en efecto, la antijuricidad, para el 
tema de competencia desleal, es un elemento principal pues así se podrá 
proceder luego con el análisis de los demás elementos de la 
Responsabilidad.  
 
Sin perjuicio de lo señalado, de más está decir que, en caso, el acto de 
competencia desleal no se haya configurado como tal, en el presente 
caso, la antijuricidad, en atención a su principio de atipicidad del daño, 
bajo el principio neminem laedere, prohibición de no dañar, seguiría 
teniendo el mismo protagonismo para determinar si estamos frente a un 
daño que merece ser indemnizado, al concurrir lo demás elementos 
necesarios para la Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 
Así, se tiene que analizar la concurrencia de la conducta antijurídica, el 
daño, el nexo causal y el factor de atribución para finalmente determinar 
la responsabilidad civil extracontractual, como se procederá analizar a 
continuación. 
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4.3.1. EL PRIMER PROBLEMA SECUNDARIO ES UNO DE 
NATURALIZA CIVIL CONCERNIENTE A LA CLASIFICACIÓN DEL 
DAÑO. LA PREGUNTA SOBRE LA CUAL VERSA ES LA 
SIGUIENTE: ¿PUEDE LA PERSONA JURÍDICA SER PASIBLE DE 
DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES REFERENTES A SU IMAGEN 
EMPRESARIAL?, ¿NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UN DAÑO 
REPARABLE O DAÑO COMPENSABLE? 

 
Tras haberse corrido traslado de la demanda, HERRERA D.K.P sostuvo 
en su escrito de Contestación que los daños extrapatrimoniales solamente 
son asignables al ser humano, mas no a las personas jurídicas, pues 
estas últimas no son pasibles de sentir tristeza, vergüenza, etc.  
 
Señala que estas solo tienen pérdidas según los negocios y operaciones 
que realizan, por lo que cuando sufren un daño derivado del deterioro de 
su imagen comercial, ello solo se evidencia en pérdidas de negocios 
futuros. Frente a ello, HERRERA D.K.P sostiene que dichas pérdidas 
reflejan un lucro cesante, pero no un daño extrapatrimonial. 
 
Si bien, tanto el Juzgado como la Sala, no compartieron la postura de 
HERRERA D.K.P, pues consideraron que, en efecto, una persona jurídica 
si puede ser pasible de sufrir daños extrapatrimoniales por afectación a 
su imagen empresarial, considero relevante abordar la cuestión si 
realmente la persona jurídica es pasible de sufrir daños 
extrapatrimoniales, pues considero que dicho tema todavía no se 
encuentra concluido ni en nuestra doctrina, ni en la jurisprudencia. 
 
Al respecto, gran parte de la doctrina sostiene que el “daño moral es toda 
lesión, conculcación o menoscabo de un derecho subjetivo o interés 
legítimo de carácter extrapatrimonial, sufrido por un sujeto de derecho 
como resultado de la acción ilícita de otra persona”.10 

 
A partir de dicha definición, no queda duda que la persona jurídica puede 
ser el sujeto pasivo del daño a la moral, si es que partimos del hecho que 
el mismo no debe restringirse a sentimientos de dolor y sufrimiento. 
 
Es claro que la persona jurídica no puede ser titular de todos los derechos 
fundamentales que le corresponde a la persona natural, precisamente, 
porque algunos de ellos son de naturaleza estrictamente personalísima, 
pero sí puede serlo de aquellos que se extiendan a la misma.  
 

 
10 BOHYTRON ROSARIO, Edith y MARADIEGUE RIOS, Roberto (2015) Atributos de la Persona 
Jurídica pasibles de daño moral y que exige la responsabilidad civil extracontractual. 
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De ahí que concuerdo con lo señalado por Espinoza Espinoza cuando 
indica que “la persona jurídica también puede ser titular de situaciones 
jurídicas existenciales, como el derecho a la identidad, reputación, 
privacidad, entre otros.”11 

 
Ahora, en cuanto a la reputación, el Tribunal Constitucional ha precisado 
en el (Expediente N° 095-2001-AA/TC) lo siguiente: 
 

“El fundamento último del reconocimiento del derecho a la buena 
reputación es el principio de dignidad de la persona, del cual el 
derecho en referencia no es sino una de las muchas maneras como 
aquélla se concretiza. El derecho a la buena reputación, en efecto, 
es en esencia un derecho que se deriva de la personalidad y, en 
principio, se trata de un derecho personalísimo. Por ello, su 
reconocimiento (y la posibilidad de tutela jurisdiccional) está 
directamente vinculado con el ser humano. 

 
Sin embargo, aunque la buena reputación se refiera, en principio, a los 
seres humanos, éste no es un derecho que ellos con carácter exclusivo 
puedan titularizar, sino también las personas jurídicas de derecho privado, 
pues, de otro modo, el desconocimiento hacia estos últimos podría 
ocasionar que se deje en una situación de indefensión constitucional 
ataques contra la "imagen" que tienen frente a los demás o ante el 
descrédito ante terceros de toda organización creada por los individuos. 
En consecuencia, el Tribunal Constitucional considera que las 
personas jurídicas de derecho privado también son titulares del 
derecho a la buena reputación y, por tanto, pueden promover su 
protección a través del proceso de amparo.” Énfasis agregado 
 
Ese mismo razonamiento también se evidencia en el (Expediente 4972-
2006-PA/TC, 2006) cuando el Tribunal indica lo siguiente:  
 

“aunque la buena reputación se refiera, en principio, a los seres 
humanos, éste no es un derecho que aquellos con carácter 
exclusivo puedan titularizar, sino también las personas jurídicas de 
derecho privado, pues, de otro modo, el desconocimiento hacia 
estos últimos podría ocasionar que se deje en una situación de 
indefensión constitucional ataques contra la “imagen” que tienen 
frente a los “demás” o ante el descrédito ante terceros de otra 
organización creada por los individuos.” 

 

 
11 ESPINOZA ESPINOZA, J (2007). Derecho de la Responsabilidad Civil. Quinta edición 
corregida. Gaceta Jurídica S.A. Lima. 
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Considero que dicho criterio adoptado por el Tribunal es totalmente 
acertado, ya que desconocer el derecho a la buena reputación del cual 
puede ser titular la persona jurídica, implicaría dejar en estado de 
indefensión a la persona jurídica respecto de los ataques contra la imagen 
que pueda recibir. Ello, inclusive, presenta bastante sustento si 
consideramos que las personas jurídicas, como empresas, se 
desenvuelven en una economía social de mercado, donde su reputación 
o imagen empresarial es fundamental para que el mismo siga 
subsistiendo. 
 
De hecho, como ya hemos indicado varias veces, la LRCD, en defensa 
de la leal competencia, reprime todo acto que atente contra la 
competencia, así como las infracciones específicas a la publicidad 
comercial. En ese sentido, no se puede desconocer que aquella conducta 
ilícita, enmarcada en la LRCD, que merma la buena reputación de la 
persona jurídica, también puede generar daños a la persona jurídica. 
 
Ahora bien, es importante precisar que, en la doctrina, se distinguen dos 
tipos de daños: esto es “el daño evento (como lesión de un interés 
jurídicamente relevante) y el daño consecuencia (como el perjuicio 
económico que ha producido la lesión del interés en cuestión)”12  
 
Teniendo en consideración ello, considero que el daño sufrido por la 
persona jurídica puede ser ambos, ya que la lesión a su buena reputación  
(interés jurídicamente relevante), puede producir a su vez perjuicios 
económicos, como lo que sucedió en el presente caso, en el que la 
afectación a la imagen empresarial del CONSORCIO T Y T, provocó que 
dos clientes ya no siguieran contratando sus servicios, generándose así 
un perjuicio económico denominado “lucro cesante”.  
 
De ahí que este daño que sufre la persona jurídica puede ser de 
naturaleza patrimonial, como extrapatrimonial, objeto de reparación, la 
misma que obedecerá a una tutela compensatoria, cuando se trate del 
daño extrapatrimonial, para así mitigar los efectos causado. Y será una 
tutela resarcitoria (volver al status quo antes de la comisión del daño) 
cuando se trate de daños patrimoniales. 
 
Siendo ello así, concluyo entonces que las personas jurídicas han tenido 
reconocimiento respecto a sus derechos extrapatrimoniales como el de 
identidad, reputación, etc. Por dicho motivo, la misma puede ser 
susceptibles de sufrir daños extrapatrimoniales por afectación a su 

 
12 RODRIGUEZ URIOL, Dario (2019) Artículo 1332 del Código Civil: ¿cuáles son los 
presupuestos para su aplicación?. Enfoque Derecho. Lima 
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imagen lesionada, como también daños patrimoniales, por lo que 
dependiendo de la naturaleza del daño, buscará la tutela correspondiente. 
 

 
 
4.3.2. EL SEGUNDO PROBLEMA SECUNDARIO ES OTRO DE 

NATURALEZA CIVIL QUE REFIERE A LA CONFIGURACIÓN DEL 
ELEMENTO DEL DAÑO: ¿EL DEMANDANTE SUFRIÓ DAÑOS 
RESARCIBLES EN SU ESFERA?  

 
 

Respecto al elemento del daño, el DEMANDANTE sostuvo que la difusión 
de la ilustración de la carátula del mes febrero del Calendario 2011, le 
generó daños en la modalidad de lucro cesante y daños a la imagen 
corporativa. Precisó que el daño patrimonial que sufrió se vio reflejado en 
la pérdida de dos importantes clientes (Taurus Distribution Perú S.A.C. y 
GRUS MANIOBRAS S.A.C.) que decidieron suspender sus servicios 
contratados debido a la aparición del camión, en el Calendario 2011, como 
protagonista de un siniestro ocasionado por exceso de velocidad. 
  
A su turno el DEMANDANDO negó haber causado daño alguno al 
CONSORCIO T Y T, e indicó que, si este hubiese padecido alguno por su 
conducta, sería un daño justo, ya que fue en el ejercicio regular de su 
derecho. Asimismo, indicó que el daño había sido mal cuantificado 
respecto del daño patrimonial y, en lo concerniente al daño 
extrapatrimonial, señaló que las personas jurídicas no puedes ser 
pasibles de ello.  
 
Tendiendo ello en consideración, era claro que parte de la materia de 
controvertida, consistía en si lo difundido por el Calendario 2011, generó 
daños al DEMANDANTE o no, por lo que ahora procederé a evaluar ello. 

 
Para empezar, en cuanto al elemento del daño, la doctrina jurídica 
sostiene que este es uno de los elementos centrales de la responsabilidad 
civil que consiste en el menoscabo que pueden sufrir los intereses 
jurídicamente reconocidos de un individuo, persona o ente y que el 
derecho considera como merecedor de tutela legal. 
 
En esa línea, y en consonancia con lo desarrollado y arribado en cuarto 
problema, no queda duda alguna para el presente trabajo sí existen daños 
patrimoniales y extra patrimoniales que afectan a la persona jurídica y que 
deben ser ambos objeto de reparación. 
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Así, siguiendo a Felipe Osterling Parodi, se tiene que el daño “para ser 
reparado, debe ser cierto; no eventual o hipotético”13. Además de ello, 
siguiendo a Gastón Fernández Cruz sobre el daño sufrido, “para que sea 
considerado como resarcible, debe cumplir con ciertos requisitos, que 
son: certeza, subsistencia, especialidad e injusticia.”14 
 
En cuanto a la certeza del daño, siguiendo al mismo autor, este refiere 
que consiste, por un lado, en la constatación de que el daño se haya 
producido en el plano fáctico; es decir, la comprobación del daño como 
“evento” o “suceso” (certeza fáctica). Por otro lado, consiste también en 
que el daño tiene que ser una consecuencia lógica y necesaria del hecho 
que lo ha producido; es decir, la comprobación del daño como 
“consecuencia”. 
 
Sobre la subsistencia del daño, se indica que este daño, “no debe haber 
sido reparado con anterioridad; ello en la medida que la función esencial 
de la responsabilidad civil en la perspectiva diádica es restablecer el statu 
quo existente en la etapa previa a la comisión del daño”15 
 
Sobre la especialidad del daño, se señala que este “alude a la necesidad 
de individualización de la víctima, es decir, implica que para que el daño 
sea resarcible es necesario identificar el interés tutelado afectado por el 
daño, así como al sujeto que es titular.”16 
 
Para finalizar, sobre la injusticia del daño, se tiene que este es el requisito 
más importante y será un daño injusto, mientras este no se encuentre 
justificado por alguna de las situaciones que refiere el artículo 1971° del 
Código Civil: ejercicio regular de un derecho, legítima defensa y estado 
de necesidad. 

 
Teniendo todo ello en consideración, para el caso en concreto sobre la 
certeza del daño, obra en el expediente como medio probatorio dos 
cartas, una de Taurus Distribution Perú S.A.C y la otra de Grúas y 
Maniobras S.A.C, mediante la cual comunicaron su decisión de suspender 
los servicios contratados debido a la aparición del camión en el Calendario 
2011. Asimismo, obra en el expediente, las facturas por periodos 
anteriores a la fecha de la difusión del Calendario 2011. De la misma 
forma, obra el Calendario 2011 que fue difundido por HERRERA D.K.P.  

 
13 OSTERLING PARODI, Felipe (1985). “La Indemnización de Daños y Perjuicios”, en AA.VV., 
Libro homenaje a José León Barandiarán, Cultura Cuzco Ed., Lima, 1985, pp. 399. 
14 FERNANDÉZ CRUZ, Gastón (2019). Introducción a la responsabilidad civil. Lima: Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial.64. 
15 Idem, pp. 68 
16 Idem, pp.75 
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En el mismo se puede apreciar claramente como la ilustración del mes de 
febrero tiene como protagonista de un siniestro, ocasionado por exceso 
de velocidad y que activó la cobertura de transporte, al camión del 
CONSORCIO T Y T” 
 
Dichos medios probatorios implican que sí estamos ante una certeza 
fáctica y lógica del daño, pues CONSORCIO T Y T ha sufrido un 
descrédito ante la sociedad debido a que HERRERA D.K.P, haciendo un 
aprovechamiento indebido de la imagen del camión despistado en la 
carátula del mes de febrero del Calendario 2011, lo mostró como una 
empresa que no tiene buena calidad en el servicio que brinda (daño 
extrapatrimonial).  
 
Consecuentemente y de manera lógica, dicho hecho originó que 
CONSORCIO T Y T perdiera posibles ganancias que pudo percibir frente 
a la relación comercial que mantuvo con Taurus Distribution Perú S.A.C y 
Grúas y Maniobras S.A.C, si es que la difusión no se hubiese dado (daño 
patrimonial). 
 
En cuanto a la injusticia del daño, me remito a todo lo desarrollado en el 
tercer problema. En ese sentido, en el presente caso, la difusión del 
Calendario 2011 no ha correspondido al ejercicio regular de un derecho, 
ni mucho menos a la legítima defensa ni a un estado de necesidad. La 
difusión configuró un acto de competencia desleal, por lo que el daño que 
generó es un daño injusto.  
 
Respecto a la especificidad, se tiene identificado dos intereses tutelados 
por el ordenamiento que se han visto afectados por el daño: la reputación 
empresarial y el patrimonio. Asimismo, el sujeto titular de dicho intereses 
tutelados y a su vez afectados es una persona jurídica, sujeto de derecho, 
pasible de sufrir daños patrimoniales y extrapatrimoniales. 
 
Por último, se verifica que el daño alegado por CONSORCIO T Y T es 
subsistente, en tanto el mismo no ha recibido tutela de reparación.  
 
Es así como, por todo lo analizado, concluyo que CONSORCIO T Y T sí 
sufrió daños en su esfera que son de carácter resarcible. De este modo, 
puedo sostener que no me encuentro de acuerdo con el razonamiento 
desglosado en la Sentencia emitida por el Juzgado de primera instancia.  
 
A partir del décimo fundamento, el Juzgado señaló que el daño alegado 
por el DEMANANTE, en su modalidad de lucro cesante, no gozaba de 
certeza, pues este se había reparado en un monto de ganancias dejadas 
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de percibir hipotéticas y no en un monto de ganancias dejadas de percibir 
con toda certidumbre.  
 
Considero que el Juzgado erró en su análisis pues este descartó la 
certeza del daño por no haberse dado una correcta cuantificación del 
mismo. La cuantificación del daño es distinta a la certeza del mismo, pues 
primero el daño tiene que existir, para así luego determinar su magnitud. 
 
En ese sentido, considero que todo análisis de reparación del daño debe 
partir primero por analizar si estamos frente a un daño resarcible, luego 
de ello, se podrá analizar los demás elementos comunes de la reparación 
civil, y finalmente, se podrá pasar a la cuantificación del daño a 
indemnizarse. 
 
4.3.3. EL TERCER PROBLEMA SECUNDARIO CONCIERNE A LA 

RELACIÓN DE CAUSALIDAD: ¿NOS ENCONTRAMOS FRENTE A 
UN CASO DE FRACTURA DEL NEXO CAUSAL? ¿CUÁL FUE EL 
ROL DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL ANÁLISIS 
DEL MISMO DURANTE EL PROCESO? 

 
Recordemos que el DEMANDANTE sostuvo que la conducta antijurídica 
cometida por HERRERA DKP le ha ocasionado de marinera directa los 
daños referidos. 
 
No obstante, a ello, el DEMANDADO sostuvo que el CONSORCIO T Y T, 
por su actuar negligente de no presentar los descargos, desvirtuando la 
veracidad de lo difundido, que le solicitaron en las Cartas de suspensión 
presentadas por dos de sus clientes, se ocasionó a sí mismo el daño 
alegado.  
 
En ese sentido, considero pertinente desarrollar en el presente problema 
si este es un caso donde el nexo causal se ha tenido una fractura o no. 
 
De conformidad con el autor Felipe Osterling, «para que haya 
responsabilidad civil es necesario un hecho causante y un daño causado 
por ese hecho; es decir, que el hecho sea causa y el daño su 
consecuencia, por lo que entre hecho y daño debe haber una relación de 
causalidad, pero esa relación debe ser inmediata y directa esto es que el 
daño sea una consecuencia necesaria del hecho causante»17 
 
En esa misma línea, el autor FRANZONI opina que “para determinar la 
relación de causalidad, debe verificarse una relación jurídica de causa a 

 
17 OSTERLING PARODI, Felipe y CASTILLO FREYRE, Mario. Tratado de las Obligaciones. 
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efecto entre la antijuridicidad y el daño producido a la víctima.  Es así que la 
finalidad de la causa es doble: imputar al responsable y establecer la entidad 
de las consecuencias”18. 
 
En consonancia con la doctrina citada, el artículo 1985° del Código Civil 
acoge la teoría de la causa adecuada para que se determine la relación de 
causalidad entre la acción generadora del daño, y el daño producido. 
Concretamente, el artículo indica lo siguiente: 
 

Artículo 1985.- Contenido de la indemnización 
 
La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la 
acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, 
el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de 
causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido. El monto 
de la indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que 
se produjo el daño. 

 
En ese sentido, se entiende que estaremos frente a una ruptura del nexo 
causal si es no existe una relación de causa adecuada.  
 
En el presente caso, se ha determinado que la conducta antijurídica recae 
en la difusión de una publicidad desleal, mediante su Calendario 2011 (acto 
de competencia desleal). En lo concerniente al daño, se ha determinado que 
este consiste en la afectación a la imagen empresarial y al patrimonio o, 
mejor dicho, a las ganancias dejadas de percibir por ruptura contractual.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En atención a ello, considero que, si estamos frente a una causa 
adecuada, pues la difusión del vehículo despistado del CONSORCIO, 
mediante la carátula del mes de febrero, del calendario 2011, 
acompañado de las frases “por exceso de velocidad” y “activó la 
cobertura”, ha tenido como consecuencia inmediata y directa menoscabar 

 
18 FRANZONI, citado por ESPINOZA ESPINOZA, Juan. Derecho de la Responsabilidad Civil. 
Lima, Gaceta Jurídica Editores, 2003, p. 132. 

Difusión del 
Calendario 
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la imagen empresarial del CONSORCIO y que dos de sus clientes 
prescindan de los servicios que brinda el DEMANDANTE.  
 
No comparto la postura del DEMANDADO cuando señala que lo que 
causó en verdad el daño fue la negligencia del CONSORCIO al no haber 
presentado los descargos correspondientes que se le solicitaron en las 
cartas de resoluciones, desvirtuando lo alegado. 
 
Ello se debe a que la presentación de los descargos, al margen de si 
señalaban que la información difundida no era veraz, no implicaba en 
realidad que los clientes si o si iban alterar su decisión de seguir 
suspendiendo los servicios. Además de ello, la suspensión de los 
servicios fue consecuencia inmediata de lo difundido por el Calendario 
2011, independientemente de la veracidad o no de la información 
difundida, por lo que si HERRERA D.K.P no hubiese cometido tal 
conducta, se entiende que el CONSORCIO no hubiera recibido dichas 
cartas que comunicaban la suspensión de los servicios y, por lo tanto, no 
hubiera tenido ningún descargo que presentar. 
 
 
4.3.4. EL CUARTO PROBLEMA SECUNDARIO ABORDA EL 

ANÁLISIS SOBRE EL FACTOR DE ATRIBUCIÓN, ¿EN EL CASO 
ANALIZADO, SE CONFIGURÓ EL ELEMENTO DEL DOLO O LA 
CULPA INEXCUSABLE? 

 
En cuanto al factor de atribución, recalquemos que CONSORCIO T Y T 
indica que la responsabilidad civil de HERRERA D.K.P responde al 
principio subjetivo de la responsabilidad prevista en el 1969° del Código 
Civil. En ese sentido, señala que HERRERA DKP actuó con dolo a 
difundir, sin autorización alguna, de modo consciente y voluntario, una 
imagen que menoscaba el nombre y prestigio ganado por el 
CONSORCIO.   
 
Por su parte, HERRERA D.K.P negó haber actuado con dolo en su 
conducta, al difundir la ilustración en su Calendario, ya que ello se 
ajustaba a la realidad. 
 
Al respecto, es de precisar que la Sala consideró que estamos frente a un 
caso en el que se habría configurado el elemento del dolo al haber 
difundido HERRERA D.K.P una imagen, en un sentido negativo, del 
CONSORCITO T Y T para así aprovecharse de la misma. Sin embargo, 
la misma Sala luego indica que las frases agregadas como “exceso de 
velocidad” y “activo la cobertura” solo evidenciarían el actuar negligente 
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del DEMANDADO, por lo que corresponde entonces determinar si 
estamos realmente frente a una conducta dolosa o de culpa inexcusable. 
 
En atención a ello, se debe tener presente que el DEMANDANDO, al 
difundir el Calendario 2011, tuvo como finalidad, hacerse publicidad como 
una empresa que atiende siniestros y no el de mermar la imagen del 
CONSORCIO. De hecho, cabe precisar que el uso de la imagen del 
CONSORCIO, y su difusión como una empresa negligente, junto con las 
frases de “exceso de velocidad” y “activo la cobertura”, solo respondieron 
a una negligencia grave, que implica culpa inexcusable, ya que 
HERRERA D.K.P no pudo advertir que ello causaría daño al 
DEMANDANTE y más si se tienen en consideración que para HERRERA 
D.K.P. lo que se encontraba difundiendo era veraz. 
 
 
La elaboración de la publicidad que hacía uso de la imagen del 
CONSORCIO, sin contar con la autorización del DEMANDANTE, solo 
corroborá una vez más la presencia de la culpa inexcusable. 
 
Por todo ello, concluyo que en el presente caso se habría configurado la 
culpa inexcusable en el DEMANDADO, motivo por el cual, al haber 
determinado, durante el desarrollo del presente trabajo, que también 
concurrieron los demás elementos de la Responsabilidad Civil 
Extracontractual, me encuentro de acuerdo con lo decidido por la Sala 
Civil de haber señalado que este es un caso merecedor de indemnización. 

 
4.3.5. EL QUINTO PROBLEMA SECUNDARIO ABORDA EL TEMA DE 

LA CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO. LA PREGUNTA ES LA 
SIGUIENTE ¿EL LUCRO CESANTE Y EL DAÑO A LA IMAGEN 
EMPRESARIAL FUERON DE DIFÍCIL PROBANZA EN CUANTO A 
SUS MONTOS PARA QUE SE JUSTIFIQUE LA APLICACIÓN AL 
CASO DEL ARTÍCULO 1322° DEL CÓDIGO CIVIL? 

 
Para empezar, en cuanto al lucro cesante, en palabras del autor Campos 
García, Héctor, este es la “pérdida de una utilidad previamente inexistente 
que el sujeto presumiblemente conseguiría de no haberse verificado el 
daño” 19 
 
Se entiende, entonces, que el lucro cesante es la ganancia no percibida y 
que el mismo no debe ser entendido como la ganancia bruta, sino solo la 
ganancia neta que es obtenida luego de restarle al ingreso total, los costos 

 
19 Campos García, Héctor. Apuntes sobre la certeza y la prueba del daño, en: Actualidad Jurídica, 
N° 246, Lima: Gaceta Jurídica, 2014, p. 102. 
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de los gastos habituales que se tiene que incurrir para generar dicho 
ingreso. 
 
Ahora respecto a la prueba del lucro cesante, como todo daño, este debe 
ser probado; sin embargo, su probanza presenta una exigencia distinta. 
Primero debemos prestar atención a lo que se señaló previamente: el 
lucro cesante es la ganancia no percibida. De ahí que su probanza no es 
tan sencilla por carecer de certeza absoluta. Siendo ello así, siguiendo a 
“la doctrina italiana, el hecho de que el ordenamiento jurídico sujete a 
resarcimiento el daño por lucro cesante radica en que, si bien constituye 
el sacrificio de una utilidad no actual, sin embargo, tan pronto como pueda 
acreditarse que tal utilidad habría tenido existencia, es suficiente para dar 
lugar a la reacción jurídica contra él.”20 
 
De lo citado, se puede colegir que, ante la dificultad de la probanza del 
lucro cesante, el Juzgador debe centrar su análisis en verificar si la utilidad 
invocada, habría tenido existencia; es decir, si el lucro cesante tiene 
certeza, pero no en el sentido absoluto, para así luego determinarlo de 
forma equitativa, tal y como lo permite el artículo 1332° del Código Civil: 
  

Artículo 1332.- Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado 
en su monto preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa. 

 
El citado artículo resulta bastante claro en el sentido de que solo será 
aplicable cuando haya problemas de complejidad respecto a la cuantía 
del resarcimiento. Ello implica que para el caso se tiene que determinar 
(i) la probanza de la existencia del lucro, y (ii) que dicho lucro no pueda 
ser cuantificado por la víctima, pese a sus todos sus intentos de probanza 
posible, para que así el Juez pueda tutelar dicho lucro cesante con 
valoración equitativa. 
 
Teniendo todo ello en consideración, en el presente caso sí se tiene 
certeza del lucro cesante. Dicho daño sí existió y el mismo ha sido 
probado por medio de las Carta por la cual dos de los clientes de 
CONSORCITO T Y T, le comunicaron su decisión de suspender los 
servicios de la relación comercial. Para mayor precisión, me remito a todo 
lo desarrollado en el quinto problema referido a la determinación del daño 
resarcible. 
 

 
20 TORRES, Mitchel. Concepto y prueba del lucro cesante, en: LP Pasión Por el Derecho, 2020. 
https://lpderecho.pe/concepto-y-prueba-del-lucro-cesante/ 

https://lpderecho.pe/concepto-y-prueba-del-lucro-cesante/
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Corresponde ahora determinar si en el presente caso, el CONSORCIO T 
Y T presentó problemas en la cuantificación, pese a todo los medios 
probatorios aportados para ello.  
 
Como se puede apreciar en los medios probatorios que obran en el 
expediente, el DEMANDANTE adjuntó lo siguiente: 
 

- Boletas y Notas de Débito expedidas por Taurus Distribution Perú 
y Grúas y Maniobras. 

 
Por incorporación al proceso de parte del Juzgado, obraron las siguientes 
pruebas de oficio: 
 

- Comprobantes de pago con un año de antigüedad a la publicación 
del calendario 2011 por los servicios prestados a las empresas 
Taurus International Cargo S.A.C y Grúas y Maniobras S.A.C. 

- Carta de fecha 6 de abril de 2011 
- Guías de Remisión N° 004015 y 004014 
- Copias del reporte de las tarjetas de propiedad de los vehículos de 

placa N° A5G-868, A2H-983 y A4F-985 
 

En atención a dichos medios probatorios, los cuales intentaron cuantificar 
el daño de lucro cesante del DEMANDANTE, concuerdo con la Sala al 
determinar que dicho daño, presentaba problemas en su cuantificación, 
por lo que resultaba aplicable lo estipulado en el artículo 1332° del Código 
Civil: la valoración equitativa por parte el Juez. 
 
Ahora respecto al daño a la imagen, como ya se ha desarrollado 
ampliamente en la cuarta y quinta pregunta, este daño sí ha sido probado 
en cuanto su certeza. Se llegó a la conclusión de que estamos frente a un 
daño totalmente resarcible.  
 
Cumpliéndose así con el primer requisito para determinar si la aplicación 
del artículo 1332° del Código Civil fue justificada o no, corresponde ahora 
determinar lo concerniente con el problema de la cuantificación por la 
víctima, pese a sus todos sus intentos de probanza posible. 
 
Siendo ello así, recordemos que el Juzgado, en la sentencia de primera 
instancia, señaló que CONSORCIO T Y T no habría acreditado (i) que los 
clientes vieron frustradas sus expectativas y decidieron contratar con otro 
proveedor de servicios; (ii) tampoco existe prueba de que los distintos 
actores económicos hayan expresado su insatisfacción, desilusión, 
rechazo, repudio o crítica a la imagen o reputación comercial. 
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Al respecto, obra como medios probatorios relacionados con el daño 
reputacional, lo siguiente: 
 

- Cartas de suspensión de servicios que Grúas y Maniobra S.A.C. y 
Taurus Distribution Perú S.A. remitieron al CONSORCIO 

- Calendario 2011, donde se evidencia la imagen de un camión 
aparentemente siniestrado, con el logo de T Y T, en el que ser 
afirma que se despistó por exceso de velocidad.  
 

A juicio personal, considero que las Cartas de suspensión de servicios 
que se le remitieron al CONSORCIO T Y T, son bastante claras en su 
contenido, por lo que se desprende claramente que sí existe una 
valoración negativa a la reputación del DEMANDANTE. Lo mismo ocurre 
con la imagen del Calendario que desprestigió la idoneidad del servicio 
del CONSORCIO T Y T. 
 
En ese sentido, sí encuentro justificado que la Sala haya hecho aplicación 
de su facultad para fijar la indemnización del daño a la imagen con 
valoración equitativa, por lo que este presentaba dificultad en su cuantía.  
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5. CONCLUSIONES 
 

 
• Considero que, en cuanto a la competencia del Poder Judicial para 

determinar conductas como actos de competencia desleal, resultó 
necesario que la Sala del Poder Judicial haya decidido prevalecer su 
competencia para analizar una conducta de forma razonada a la 
responsabilidad civil que se encontraba determinando en grado de 
segunda instancia. En atención al principio Iura novit curia, el Juez tras 
apreciar que se encontraba, en grado de segunda instancia, frente a una 
conducta que configuraba como un acto de competencia desleal, estaba 
facultado para aplicar la norma pertinente y más si se tiene en 
consideración el elemento de la atipicidad del daño. 
 
 

• Es un hecho de que todas las empresas que concurren en el mercado, 
por el simple hecho de concurrir, ya están compitiendo entre sí para poder 
tener más consumidores y así poder seguir subsistiendo. No podemos 
seguir sosteniendo entonces que la competencia desleal solo existe 
cuando estamos frente a competidores directos. Basta que haya 
concurrencia en el mercado, para que los competidores sean susceptibles 
de incurrir en actos contrarios a la competencia leal. 
 

• En el caso analizado, lo difundido por HERRERA D.K.P, competidor 
indirecto del CONSORCIO, configuró una conducta antijurídica prohibida 
por el ordenamiento y no representó el ejercicio regular ni del derecho a 
libertad de información, ni de expresión empresarial, por lo que se 
entiende que el daño que ha causado no es un daño permitido por el 
ordenamiento, sino un daño injusto, objeto de indemnización. 
 

• La doctrina jurídica, así como las decisiones de los altos tribunales, cada 
vez avanzan más, y si antes no se le reconocía a las personas jurídicas 
como sujetos pasibles de ser afectadas por daños extrapatrimoniales, 
hoy, gran parte de ella considera que si lo es. La persona jurídica ha tenido 
reconocimiento respecto a sus derechos extrapatrimoniales como el de 
identidad, reputación, etc. Por dicho motivo, la misma puede ser 
susceptible de sufrir no solo daños patrimoniales, sino también daños 
extrapatrimoniales por afectación a su imagen lesionada. 

 
• En cuanto a los daños, concluyo que se debe siempre analizar la certeza, 

la especialidad, la subsistencia y la injusticia. No debe confundirse la 
certeza con la cuantificación del daño. Primero, el daño debe de existir y 
ser un daño resarcible para que luego pueda ser cuantificado. Además de 
ello, para el caso del lucro cesante, recordemos que la certeza no debe 
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ser analizada como absoluta, pues por la propia naturaleza del lucro 
cesante, la certidumbre no es exacta.  
 

• En el caso analizado, el Juzgado erró en su análisis pues este descartó la 
certeza del daño del lucro cesante por no haberse dado una correcta 
cuantificación del mismo. La cuantificación del daño se determina 
después de haberse determinado que estamos frente a un daño no solo 
cierto, sino reparable. 
 

• La facultad del juez para determinar la cuantía de la indemnización con 
valoración equitativa se da cuando (i) se ha probado de la existencia del 
daño, y (ii) que dicho daño no pueda ser cuantificado por la víctima, pese 
a sus todos sus intentos de probanza posible, para que así el Juez pueda 
tutelar dicho lucro cesante con valoración equitativa. 
 

• Tanto en el lucro cesante, como en el daño a la imagen, se presentaron 
problemas en su cuantificación, pese a los intentos de prueba aportada 
por el demandante y las pruebas de oficio solicitadas, por lo que resultaba 
perfectamente aplicable lo estipulado en el artículo 1332° del Código Civil: 
la valoración equitativa por parte el Juez. 
 

• La antijuricidad, en el sistema de responsabilidad civil extracontractual, 
tiene una función de vital importancia, pues sin ella, el daño no sería 
objeto de resarcimiento. En ese sentido, se aprecia que, en el presente 
caso, la antijuricidad jugó un rol trascendental, ya que primero, al no 
determinarse, fue una herramienta que sirvió de sustento para evitar la 
reparación del daño, pero luego, cuando pasó a revisión, este mismo 
elemento sirvió para indemnizar a la víctima. Se entiende entonces que, 
de no verificarse, el resarcimiento no puede surgir, por lo que siendo ello 
así, la antijuricidad de muestra como un elemento de vital importancia 
para la responsabilidad civil. 
 

• En un caso de competencia desleal, detectado desde un primer momento, 
es de enfatizar que la conducta infractora no solo implica la 
responsabilidad civil, sino también la responsabilidad administrativa. En el 
caso de la responsabilidad civil, al optarse por su reclamación en la vía 
judicial, el Juez ya no analizará el tema de la injusticia del daño, pues la 
determinación previa de la antijuridicidad ha sido como la puerta que se 
abrió para que se busque la reparación.  
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